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CONTRATO DE SUMINISTRO DE SERVICIOS Nro. HP-002/2023-ISBM 
RESOLUCIÓN DE RESULTADOS Nro. 370/2022-ISBM Y RESOLUCIÓN DE RECTIFICACIÓN 

Nro.379/2022-ISBM 
LICITACIÓN PÚBLICA Nro. 010/2023-ISBM 

"SUMINISTRO DE SERVICIOS MÉDICO HOSPITALARIOS PRIVADOS PARA ATENDER A LA 
POBLACIÓN USUARIA DEL ISBM, A PARTIR DE LA ORDEN DE INICIO AL TREINTA Y UNO DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS" 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: RECURSOS PROPIO 

Nosotros, SILVIA AZUCENA CANALES REPREZA, 
-· del domicilio de 
portadora de mi Documento Unico de Identidad y Número de Identificación Tributaria 

■ actuando en nombre y representación del 
INSTITUTO SALVADORENO DE BIENESTAR MAGISTERIAL, en mi carácter de Representante Legal 
de la referida Institución, la cual es una entidad oficial a1,1tónoma, de derecho público, del domicilio de 
la Ciudad y Departamento de San Salvador, con Número de Identificación Tributaría cero seiscientos 
catorce guion doscientos veintiún mil ciento siete guion ciento tres guion siete, personería que acredito 
por medio de: 1) Ejemplar del Diario Oficial Número DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS, Tomo 
TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE, de fecha dieciocho de diciembre de dos mil siete; en donde 
aparece publicada la Ley del Instituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial, aprobada por medio de 
Decreto Legislativo Número CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO, de fecha veintidós de 
noviembre de dos mil siete, del cual consta que el INSTITUTO SALVADOREÑO DE BIENESTAR 
MAGISTERIAL, es de las generales antes descritas, que la dirección y administración del mismo está 
a cargo de un Consejo Directivo, el cual está integrado por nueve Directores Propietarios, uno de los 
cuales será el Director Presidente, quien durará en sus funciones un período de CINCO AÑOS y será 
nombrado por el Señor Presidente de la República; que dentro de las atribuciones del Consejo 
Directivo se encuentra la de acordar la celebración de todo tipo de contratos; que el Director 
Presidente del Consejo Directivo, es el Presidente del Instituto y ejerce la representación legal del 
mismo; 2) Ejemplar del Diario Oficial Número CIENTO SESENTA Y TRES, Tomo CUATROCIENTOS 
VEINTICUATRO, de fecha tres de septiembre de dos mil diecinueve, que contiene el Acuerdo 
Ejecutivo Número TRESCIENTOS VEINTINUEVE, emitido por el se- esidente de la República, 
Nayib Armando Bukele Ortez, el día tres de septiembre de dos mil diecinueve, medio del cual se 
nombró como Directora Presidenta del Consejo Directivo del Instituto Salvadora de Bienestar 
Magisterial, para el período de CINCO AÑOS a partir del día cuatro de septiembre de dos mil 
diecinueve. 3) Certificación del Acuerdo tomado por el Consejo Directivo en el Sut:>punto siete Punto 
siete del Acta Número ciento noventa y cuatro; de la Sesión Ordinaria del Consejo Directivo del ISBM. 
celebrada en esta ciudad, el día doce de diciembre de dos mil veintidós, se me autorizó, para firmar 
este contrato; y en adelante me denominaré el "ISBM", "Instituto", "Contratante" o "Institución 
Contratante"; y por la otra, el selior: 

Tributaria: 
, actuando como Apoderado Especial de SERVICIOS 

MEDICOS SAN FRANCISCO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 
SERVICIOS MÉDICOS SAN FRANCISCO, S.A. DE C.V., una sociedad salvadoreña, anónima de 
capital variable, del domicilio de San Miguel, departamento de San Miguel, con Número de 
Identificación Tributaria 

personería jurídica que se establece mediante la siguiente 



Contrato Nro. HP-002/2023-ISBM 

documentación :  A) Fotocopia certificada por Notario de Test imonio de Escritura Públ ica de 
Constitución de la Sociedad Servicios Médicos San Francisco, S.A. de C. V., otorgada en la ciudad de 
San Miguel, a las el d ía d iecisiete de septiembre de dos mil once, ante los oficios notariales de Osear 
Armando Calderón Arteaga, inscrita en el Reg istro de Comercio en fecha veintitrés de septiembre de 
dos mi l  once, al Número SESENTA del Libro DOS MIL OCHOCIENTOS del Registro de Sociedades, 
de la cual consta que la sociedad ,  es la naturaleza, denominación y domicil io antes expresados, que 
su nacionalidad es salvadoreña, que dentro de sus finalidades sociales se encuentran la prestación de 
servicios médicos quirúrgicos, proporcionando además los servicios especializados de hospitalización 
para la curación de enfermedades de todo tipo, el alquiler de habitaciones o cuartos para los enfermos 
y la prestación de toda clase de servicios y materiales necesarios y/o complementarios para la 
recuperación de la salud y que la Administración de la Sociedad , según lo decida la Junta General de 
Accionistas, estará confiada a un Administrador Único Propietario y su respectivo Suplente o a una 
Junta Directiva , compuesta de cinco Directores Propietarios y sus suplentes, que se denominarán 
DIRECTOR PRESIDENTE,  DIRECTOR SECRETARIO, PRIMER DIRECTOR, SEGUNDO D IRECTOR 
Y TERCER DIRECTOR; y que el ejercicio de la representación judicia l ,  extrajudicia l y el uso de la 
fi rma social corresponde al Administrador Único Propietario o al Director  Presidente en su caso o 
incuso a un Gerente nombrado por la Junta Directiva; B) Fotocopia certificada por Notario de escritura 
de modificación del Pacto Social, otorgada en la ci udad de San Migue l ,  departamento de San Miguel, 
a las nueve horas con cinco minutos del d ía ocho de agosto de dos mil dieciocho, ante los oficios de la 
Notario Ana Guadalupe Zometa Perla. por medio de la cual el señor ROMMEL G ILBERTO 
VILLACORTA AREVALO, en su cal idad de Director Presidente y Representante Legal de la Sociedad 
Servicios Médicos San Francisco, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de la cua l se 
modifica el Pacto Social de la Sociedad , en relación a las Clausulas XI y XII , relativas a la 
Administración y Representación Legal y sobre Atribuciones de la Adm inistración , en las cuales entre 
otros aspectos se establece que la Adm inistración de la Sociedad. según lo decida la Junta General 
de acciones, estará confiada a un Adm inistrador Único Propietario y su respectivo suplente o una 
Junta Directiva compuesta de cinco Directores propietarios y sus respectivos suplentes que se 
denominaran: Director Presidente, Director Secretario, Primer Director, Segundo Director, Tercer 
Director y cinco Directores suplentes, que los Di rectores o los Administradores en su caso duraran 
TRES años, en sus funciones y continuarán en sus cargos aun cuando hubiese concluido su periodo , 
m ientras no se elijan los sustitutos y éstos no tomen posesión de sus cargos ; la cual se encuentra 
inscrita en el Reg istro de Comercio el d fa vei ntitrés de agosto de dos m i l  dieciocho, asentada al 
número setenta y seis del l ibro tres mil novecientos cuarenta y cinco del Registro de Sociedades. C) 
Copia certificada por notario de la Certificación del punto de Acta Número CATORCE de la Junta 
General Ord inaria y Extraord inaria de Accionistas, celebrada en la Ciudad de San Miguel , 
departamento de San Miguel a las diecisiete horas con treinta minutos del día veinticinco de marzo de 
dos mil veintiuno, y en el que consta que en el Punto de carácter Ordinario NUMERO SIETE se 
acordó elegir a la nueva Junta Directiva de la sociedad , habiéndose eleg ido a ROMMEL G ILBERTO 
VILLACORTA ARÉVALO como Presidente de dicha Sociedad ,  asimismo las personas nombradas 
fungirán para el periodo de TRES AÑOS, contados a partir de la fecha de la inscripción de la 
Credencial en el Registro de Comercio. Dicha Credencial fue inscrita en el Reg istro de Comercio el d ia 
uno de junio de dos mil veintiuno, al Número TREINTA Y UNO, del Libro CUATRO MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO del Registro de Sociedades; C)  Fotocopia certificada por Notario 
de Testimon io de Escritura Pública de Poder Especial ,  otorgado en la ciudad de San Miguel ,  a las 
quince horas con cinco minutos del d fa diecisiete de noviembre de dos mil veintidós, ante los oficios 
notariales de Ana Guadalupe Zometa Perla, inscrito en el Registro de Comercio al Número 
VEINTISÉIS del Libro DOS M I L  CIENTO SESENTA Y TRES, del Registro de Otros Contratos 
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Mercantiles, en fecha d ieciocho de noviembre de dos mil veintidós, en el cual consta que el señor 
ROMMEL GILBERTO VILLACORTA ARÉVALO, quien actuó en su calidad de Representante Legal de 
la sociedad SERVICIOS MÉDICOS SAN FRANCISCO, S.A DE C .V. , faculto a mi persona, para que 
en nombre y representación de la sociedad pueda suscribir, ofertar, contratar y firmar todo lo relativo al 
presente proceso de Licitación Pública por lo que me encuentro ampliamente facultado para real izar 
actos como el presente y en este instrumento me denom inaré "la Contratista" y en las cal idades antes 
expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos proven iente del 
proceso de Licitación Pública Número CERO UNO CERO/DOS MIL  VEINTITRÉS-ISBM, denominada 
"SUMINISTRO DE SERVICIOS MÉDICO HOSPITALARIOS PRIVADOS PARA ATENDER A LA 
POBLACIÓN USUARIA DEL ISBM, A PARTIR DE LA ORDEN DE INICIO AL TREINTA Y UNO DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS", de conformidad a la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Públ ica, que en adelante se denominará LACAP, su Reglamento 
que en adelante se denominará RELACAP y a las cláusulas que se detal lan a continuación: !} 
OBJETO DEL CONTRATO: El objeto del presente Contrato, es establecer y regular las relaciones, 
derechos y obligaciones de las partes contratantes, a efecto que el Contratista , brinde los servicios 
médicos hospitalarios que le han sido adjud icados y realice sus actividades a satisfacción del ISBM,  
de conformidad a las condiciones defin idas en este instrumento y en los demás documentos 
contractuales, especialmente lo establecido en la Licitación Públ ica Número CERO UNO CERO/DOS 
MIL VE INTITRÉS-ISBM en referencia, normativa aplicable e instrucciones que emita el ISBM, 
conforme al detalle sigu iente: 

TIPO DE 
HOSPITAL 

MUNICIPIO Y ÍTEM SEGÚN 
TÉRMINOS DE DEPARTAMENTO 

REFERENCIA 

3 A 
SAN MIGUEL, 
SAN MIGUEL 

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE 
SUMINISTRARÁ EL SERVICIO, 

DIRECCIÓN, TELÉFONOS, FAX Y CORREO ELECTRÓNICO 

HOSPITAL SAN FRANCISCO 
AVENI DA ROOSEVELT NORTE, BARRIO SAN FELIPE Nro. 

408, SAN MIGUEL 
TEL: 2645-2900, 7605-1448 

FAX; 2665-7987 

gere11ciageneral@hospita lsanfrancisco .com.s11 
asistentedegerencla@hospitalsanfrancisco.com. sy 

gereotefinanciero@hospitalsanfrancisco.com.sv 
NO SE ADJUDICAN EN CUADRO BÁSICO Y ADICIONAL DE MEDICAMENTOS SEGÚN EL SIGUIENTE DETALLE: 
Por no cumplir con las especificaciones técnicas: 
CUADRO BÁSICO: 
59 CALCIO CARBONATO Tableta o �psula de 600 mgs de calcio e lemental Tableta ó Cápsula 
1 26 O IETA POLIMERICA;  PROTEINAS, CARBOHIDRATOS, GAASAS, SIN LACTOSA 1 4-1 6%, 50-60%, 30--35% LA TA 400-500 g 
369 CLOROQUINA Tableta de 250 mg Tal:lleta 

MONTO MÁXIMO 
TOTAL .EN US $ 

(INCLUYE IVA) 

$1,920,<XXJ.OO 

41 2 FORMULA POL IMERICA H IPOPROTEICA PARA PACIENTES CON DISFUNCION RENAL: PROTEINAS, CARBOHIORATOS, GRASAS, S IN  LACTOSA 
4-7%,  50-75%, 20-45% polvo para dl lucion Sobre de 1 1 2  s 150 g o lata de 237 mi 
CUADRO ADICIONAL: 
553 COLINA + PROTEINAS + CARBOHIDRATOS + POTASIO + CLORURO + ACIOO PANTOTENICO + V ITAMINA B 1 2  + BIOTINA + ACIDO FOLICO + 
VITAMINA C + NIACINA + HIERRO + MAGNESIO + MANGANESO + MOLIBDENO + SODIO + CROMO + COBRE + CALCIO + YODO + FOSFORO + 
SELENIO + RIBOFLAVINA (VITA.MINA 82) + M-INOSITOL + TIAMINA (VITAMINA 81 ) + VITAMINA D + VITAMINA 86 + ZINC + GRASAS + FIBRA 
DIETETICA + AGUA + L-CARNITINA + EN!eRGIA + TAURINA + VITAMINA K + VITAMINA A +  VITAMINA E 425 mg. + 41 .6 g. + 95.6 g. + 1 570 rng. + 

1440 mg. + 1 1  mg. + 6.4 mcg. + 320 mcg. + 425 mcg. + 2 1 5  mg. + 22 mg , + 1 3  mg. + 285 mg. + 3.6 mg. + 1 10 mq¡. + 930 mg. + 85 mcg. + 1 .5 mg. + 705 mg. 
+ 1 1 0  mcg. + 705 mg.  + 50 mcg_ + 1 .8 mg. + 850 mg. + 1 .6 mg .  + 285 UI + 2.2 mg. + 16 mg. + 54.4 g, + 14.4 g. + 853 g. + 1 45 mg. + 1000 Kcal + 1 10 mg. + 57 
mcg. + 6300 UI + 32 UI  LIQUIDO EN LATA DE 237 ML 
697 ACIDO FOSFORICO + FOSFATO DISODICO 4.88 g. + 7.43 g. FRASCO X 66 MI 
761 Remdeslvir 1 0 0  mg. lNYECClóN 1 00mg/VIAL 
Por encontrarse Cancelados o Suspendidos: 
CUADRO BÁSICO: 
413 FORMULA POLIMERICA PARA PACIENTES CON DISFUNCION HEPATICA; PROTEINAS, CARBOHIDAATOS. GRASAS, SIN LACTOSA 1 1 -15 %,  50-
80%, 12•28%, polvo para dlluciOn Sobre 85-1 00 g 
CUADRO ADICIONAL: 
6 1 6  L·ARGININA + PROTEINA AISLADA OE SUERO DE' LECHE 4.5 g. + 5 g. POLVO 1 5 G 625 "L-GLUTAMINA + MALTODEXTRINA • 10 g. + 5 g  SOBRE X 
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15G 
625 L-GLUTAMINA + MAL TODEXTRINA 1 0  g. + 5 g SOBRE X 1 5G 
655 PEROXIDO DE HIDROGENO 1 0% SOLUCION FRASCO DE 1 20 ML 
693 DIGLUCONATO DE CLORHEXIDINA + XILITOL 0.1 2 G + 1 G FRASCO 200 ML COLUTORIO 
703 L-TRIPTOFANO + L-PROLINA + L-HISTIDINA + L-METIONINA + L-TREONINA + L-SERINA + L-CISTEINA + GIICINA + L-ALANINA + L-LIS INA + L­
ISOLEUCINA + L-VALINA + L-ARGIN INA + TRIGLICERIDOS DE CADENA MEDIA + ACETATO + L-LEUCINA + ACETATO DE LIS INA + L-TIROSINA + 
MONO Y DIGLICERIDOS 0.18 g + 1 .75 g + 0.62 g + 0.25 g + 0.75 g + 0.5 g + 0.06 g + 0.88 g + 1 .62 g + 1 .63 g + 2.75 g + 2.5 g + 1 .62 g + 1 0.04 g + 0.22 g + 
3.38 g + 1 .85 g + 0.08 g + 0.2 1 g SOBRE 
714 ENSURE VAINILLA LECHES NUTRICIONALES : PROTEINAS BOTE 8OZ 

Por sobrepasar precio promedio de mercado nacional : 

CUADRO BÁSICO: 

3 ACETAMINOFEN Tableta de 500 mgs 
10 ACIDO FOLICO Tableta de 5 mgs 
17 ALBENDAZOLE Susp. de 400 mg 
21 ALUMIN IO HIDROXIDO + MAGNESIO H IDROXIDO + S IMETICONA Suspensión de 2 1 5/80/25 mg 
97 CLORFENIRAMINA MALEATO Jarabe de 2 mg/5 mi 
1 02 CLORH IDRATO DE FENAZOPIRIDINA Grageas de 1 00 mgs 
1 29 DIMENHIDRINATO Tableta de 50 mg 
164 FORMULA ELEMENTAL IN FANTIL: PROTEINAS , HIDRATOS DE CARBONO GRASA 2%, 6.7%, 3.7% 
167 FUROATO DE DILOXANIDA Tableta de 500 mgs 
168 FUROATO DE DlLOXANIDA Tableta masticable de 200 mg 
187 H IDROCORTISONA Crema al 1 % 
1 99 IBUPROFENO Suspensión de 1 00 mg x 5 mi 
229 LOPERAMIDA CLORHIDRATO Cápsula o tableta de 2 mgs 
230 LORATADINA Tabletas de 10 mgs 
243 METILCELULOSA AL 0.5 % Col i rio Sol . Oftálmica al 0.5 % 
266 NITAZOXANIDA Tableta de 500 mgs 
280 OXIMETAZOLINA Gotas de 0.5 mgs/ml 
320 SIMETICONA ACTIVA Tabletas masticables de 40-50 mg 
327 SUCRALFATO Sobre de 1 gr 
356 ACIDO URSOOESOXICOLICO 250 mg cápsula ó tableta 
375 HYLANO GF20 (HILANO, CLORURO SODICO, FOSFATO SODICO MONOBÁSICO; HIDRATO DE FOSFATO SODICO DIBÁSICO) Jeringa de 2-2.5 mi 
8.0 mg ; 8.5 mg; 0. 1 6  mg; 0.04 mg 
414 LIPIDOS, EMULSIÓN 20% (TCM 50% Y TCL 50%)emulsión 
475 SUNITINIB Cápsula de 50 mg 
480 GLUCONATO DE CLORHEXIDINA GLUCONATO DE CLORHEXIDlNA 1 20 mg/1 00 mi 
482 HIERRO AMINOOUELADO Hierro Aminoquelado 8.55 mg/mL 
CUADRO ADICIONAL: 

495 ACEITE DE RICINO ACEITE DE RICINO FRASCO DE 2 ONZAS FRASCO DE 2 ONZAS 
500 ACICLOVIR 5GM CREMA TUBO X 10 G CREMA TUBO X 10 G 
503 ACIDO FUSIDICO 20 MG TUBOX5G UNGÜENTO TUBO DE 5 G 
504 ALFACALCIDOL 0.25 mcg . CÁPSULA CÁPSULA 
505 ALOGLUTAMOL FRASCO DE 24 g. FRASCO DE 1 20ML FRASCO DE 1 20 ML 
507 AMBROXOL 7.5/ML AMPOLLA DE 2 ML AMPOLLA DE 2 ML 
510 ASPARTATO DE ARGIN INA 5 g. CAJA CON 10 AMPOLLAS BEBIBLES CAJA X 10  AMPOLLAS BEBIBLES DE 10  ML 
525 BICARBONATO DE SODIO 12 G SOBRE POLVO SOBRE 12 G 
548 CLORHIDRATO DE PIPACETATO + GUAIFENES INA 2 mg. + 5 mg . CAJA X FRASCO X 1 00 ML FRASCO DE 1 00 ML 
550 CLORURO DE POTASIO + CLORURO DE SODIO + GLUCOSA + CITRATO DE SODIO DIHIDRATADO 0. 1 35 g. + 0;26 g. + 1 .35 g. + 0.29 g. FRASCO 
DE PLASTICO CON 500 ML FRASCO DE 500 ML 
559 DEXTROMETORFANO HBr 15  MG. JARABE 1 20 ML FRASCO DE 1 20 ML 
560 DEXTROMETORFANO HBr + CARBOXIMETILCISTEINA + GUAYACOLATO DE GLICERILO + CLORFENIRAMINA MALEATO 5 mg. + 1 50 mg. + 75 mg. 
+ 2.5 mg. FRASCOS X 1 20 ML FRASCO DE 1 20 ML 
583 ESTERES ETILlCOS 90 DE OMEGA-3, ACIDOS 1 000 MG. CÁPSULAS BLANDAS CÁPSULAS 
587 EXTRACTO DE FLORES DE MANZANILLA ( Matricaria recutita L) 2 GRAMOS CAJA X TUBO X 20 G TUBO DE 20 G 
601 HIDROXIDO DE H IERRO 50 mg FRASCO X 30 ML FRASCO DE 30 ML 
602 H IDROXIDO DE MAGNESIO + HIDROXIDO DE ALUMINIO 4 g. + 3.7 g. SUSPENSION FRASCO 1 80 ML FRASCO DE 1 80 ML 
606 H IERRO AMINOQUELADO 42.75 MG. FCO GOTERO X 30 ML FRASCO GOTERO DE 30 ML 
620 LEVOCARNITINA 1 GRAMO AMPOLLA DE 5 ML AMPOLLA DE 5 ML  
630 MALEATO DE CLORFENIRAMINA + AMBROXOL HCI + DEXTROMETORFAN HBr 2 .5  MG.  + 1 5  MG .  + 1 0  MG. CAJA X FRASCO X 1 20 ML FRASCO 
DE 120 ML 
650 OXIDO DE ZINC + MENTOL + CARBONATO DE CALCIO + BISMUTO 8 g. + 1 g. + 5 g. + 2 g. CAJA X TUBO X 20 g TUBO DE 20 G 
663 RIBOFLAVINA + NICOTINAMIDA + BIOTINA + PIRIDOXlNA + RETINOL (PALMITATO DE VITAMINA A) + ACIDO ASCORBICO + ALFA TOCOFEROL 
ll\CETATO + COLECALCIFEROL 2 mg. + 1 2.5 mg. + 0.125 mg. + 1 .6 mg. + 1 500 UI + 50 mg. + 10 mg. + 600 U I FRASCO DE 20 ML FRASCO GOTERO DE 
20 ML 
670 SULFATO DE DIHIDROESTREPTOMICINA + SULFAGUANIDlNA + PECTINA CITRICA 2 g. + 1 0  g. + 0.6 g. FRASCO SUSPENSION 60 ML FRASCO DE 
60 ML 
671  SULFATO DE GLUCOSAMINA 1500 mg. SOBRES DE 1 500 MG 
690 RIFAXIMINA 200 MG CÁPSULA DURA CÁPSULA 
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692 OXIMETAZOLINA CLORHIDRATO + DEXPANTENOL 0 .05 mg + 2.033 g .  FRASCO X 30 MI FRASCO DE 30 ML 
709 RIBOFLAVINA + CIANOCOBALAMINA + N ICOTINAMIDA + FOLACINA + TIAMINA + COLECALCIFEROL + PALMITATO DE RETINOL+ PIRIDOXINA 
HCL + CALCIO {COMO CARBONATO DE CALCIO) +  Z1NC + HIERRO (FUMARA TO FERROSO) + ACIDO ASCORBICO + TOCOFEROL ACETATO 3.4 
mg+2.2 mcg• 1 7  mg+ 0.6 mg.+3 mg.+400 UI+ 2664 UI+ 4 mg.+ 125 mg.+15  mg.+ 30 mg .+ 70 mg.+ 1 0  mg. CAJA X 28 CÁPSULAS CAJA X 28 cAPSUlAS 
71 5 TAMli=LU Oseltamivir 75 mg. CAJA X 1 0  CÁPSULAS CAJA X 10 CÁPSULAS 
71 6 LANSOPRAZOL 30 mg CAJA X 1 FRASCO AMPOLLA FRASCO VIAL 
723 CLOTRIMAZOL CLOTRIMAZOL 1 GM CAJA X 1 FRASCO GOTERO X 20 MI FRASCO GOTERO DE 20 ML 
730 SULFATO DE ALUMINIO TETRADECAHIDRATADO +ACETATO DE CALCIO r.tONOH IDRATADO 51.8 G + 36 .45 G SO8RE SOBRE DE 2.2 G 
731 BROMURO DE OTILONO 10 MG CAJA X 30 COMPRIMIDOS CAJA X 30 CAMPRIMIDOS 
732 FENAZOIIIA 5% CAJA X 1 FRASCO X 1 O MI FRASCO GOTERO DE 10  ML 
734 ESPORAS DE BACILLUS CLAUSII RESISTENTES A MEDICAMENTOS MULT IPLES Y ANTIBIOTICOS 2 BILLONES CAJA X 10 VIALES X 5 mL CAJA 
X 10 VIALES X MEDICAMENTOS 5 ML 
739 TIAMINA CLORHIDRATO 5 MG +SILIMARINA 94 MG +CIANOCOBALAMINA 5 MCG+NicoUnamida 1 5  MG+PIR IDOXINA CLORHIDRATO 5 MG 
+RIVOFLAVINA 5 MG 5 MG,94 MG, 5 MCG, 15  MG,5 MG,5 MG CAJA X 30 COMPRIMIDOS RECUlllERTOS CAJA X 30 COMPRIMIDOS 
748 SACCHAROMYCES BOULARDll 250 mg, SOBRE DE 250 MG 
762 Hesperidina+Oíosmina 900 MG + 1 00 MG CAJA X 30 TABLETAS CAJA X 30 TABLETA 

NO SE ADJUDICAN PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS POR NO CONVENIR A LOS INTERESES INSTITUCIONALES: 
CUADRO BÁSICO QUIRÚRGICO 
PQ29 - ARTROSCOPIA 
PQ37 - BIOPSIA ENDOMETRIAL CON ENDOSAMPLEX 
PQ38 - B1OPSIA HEPÁTICA PERCUTÁNEA CON ULTRASONOGRAFIA 
PO40 - B IOPSIA RENAL CON ULTRASONIDO 
PQ41 • B IOPSIA SUPERFICrAL CON ANESTESIA LOCAL 
PQ46 • BLOQUEO ARTICULAR CON ESTEROIDES 
PQ60 - CAPSULOTOMÍA POSTERIOR (YAG LÁSER) 
PQ96 - CIRUGÍA DE ENTROPIÓN O ECTROPIÓN 
PQ1 00 - CIRUGIA DE PTERIG IÓN BILATERAL 
PQ1 0 1  - C IRUGIA DE PTERIG IÓN UNILATERAL 
PQ1 02 - C IRUGIA DE RODILLA CON INSUMOS MÉDICOS 
PO1 43 - COLOCACIÓN DE SONDA VESICAL CON BOLSA RESERVORIO 
PQ159 - CONFECCIÓN DE FISTULA ARTERIONENOSA EXTERNA 
P0 1 60 - CONFECCIÓN DE FisTULA ARTERIOVENOSA MIEMBRO SUPERIOR 
PQ1 61 - CONO QUJRURGICO DE CERVIX 
PQ1 75 - CORRECCIÓN DE OREJA EN ASA 
PQ1 77 • CORRECCIÓN OE POLIDACTILIA 
PQ1 78 . CORRECCIÓN ClE SINDACTILIA 
PQ256 - DILATACIÓN URETRAL 
P0271 - DRENAJE Y MARSUPIAL IZACIÓN DE ABSCESO DE GLÁNDULA OE BARTHOLIN 
PQ284 - ENTROPIÓN O EXTROPIÓN 
PQ297 - ESTENOSIS ARTERIA ILIACA ANGIOPLASTIA CON STENT 
PQ300 • ESTERILIZACIÓN POR MIN ILAPAROTOMfA 
PQ3 1 9  - EXTIRPACIÓN DE APÉNDICE PRE AURICULAR 
PQ323 - EXTIRPACIÓN DE GINECOMASTIA BILATERAL 
PQ324 - EXTIRPACIÓN DE GINECOMASTIA UNILATERAL 
PQ391 -HEMODIAL ISIS 
PQ392 -HEMODJALISIS CON ERITROPROYECTINA 
PQ405 - INJERTO VENOSO PARA CORRECCIÓN ARTl=RIAL 
PQ406 - INSTRUME;NTACIÓN OE COLUMNA CERVICAL DE DOS SEGMENTOS 
PQ407 • INSTRUMENTACION OE COLUMNA CERVICAL DE TRES SEGMENTOS 
PQ492 - PROCEDIMIENTO CORRECTNO DE ASTRÁGALO VERTICAL {PIE PLANO SEVERO) 
PQ494 - PROCEDIMIENTO DE CIRUGÍA MENOR NO TIPIFICADO CON ANESTESIA LOCAL 
PQ51 O - RECONSTRUCCIÓN DE LIGAMENTO COLATERAL MEDIAL Y/O LATERAL 
PQ51 1 • RECONSTRUCCIÓN DE LIGAMENTOS CRUZADOS DE RODILLA 
P0543 - REPARO DESGARRO VAGINAL 
PQ555 - RESUTllRA DE EPISIOTOMÍA 
PO596 - TAPONAMIENTO NASAL ANTERIOR 
PO609 - TOPOGRAFIA CORNEAL 
PQ623 - TRASPLANTE RENAL 
P0624 - TRASPLANTE RENAL CON NEFRECTOMiA POR VIDEOLAPAROSCOPIA A REALIZAR A DONANTE 
PQ626 - TRATAMIENTO ENDOYASCULAR DE ANEURISMA AORTA ABDOMINAL INFRARRENAL 
P0627 • TRATAMIENTO ENDOVASCULAR DE ANEURISMA AORTA TORAXICA 
P0629 - TRA TAMJENTO ENDOVASCULAR DE COARTACIÓN AORTA TORAXlCA 

CUADRO DE PAQUETES QUIRÚRGICOS ADICIONALES. 
PQ693 - OTOENDOSCOPIA BILATERAL 
PQ698 - INTUBACION OROTRAQlJEAL EN E:MERGENCIA O DIA CAMA 
PQ699 - COLOCACIÓN De SONDA NASOGASTRICA EN EMERGENCIA O D IA CAMA 
PQ700 - COLOCACIÓN DE SONDA OROGASTRICA EN EMERGENCIA O DIA CAMA 
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PQ701 - VIDEOENDOSCOPÍA (TDS) TUBO DIGESTIVO SUPERIOR MAS GASTROSTOMÍA 
PQ702 - OSTEOS INTES IS DE RADIO 
PQ708 - CIRUGIA ENDOSCOPICA NASAL 
PQ719 - APLICACIÓN FOTODINAMICO CON VIDUSINE 
PQ729 - REVIS ION DE S ITIO DE IMPLANTACION DE CATETER POR SANGRAMIENTO 
PQ735 - HEMOSTASIA 

CUADRO BÁSICO DE MISCELÁNEOS 
ADl- 1 2 - ERCP + COLOCACIÓN DE STENT BILIAR METÁLICO AUTOEXPANDIBLE 
ADl-32 - VIDEO- ELECTROENCEFALOGRAMA DIGITAL DE 24 HORAS 
ADl-33 - VIDEO-ELECTROENCEFALOGRAMA DE 12 HORAS 
ADl-34 - VIDEOENDOSCOPIA DE TUBO DIGESTIVO SUPERIOR MAS BIOPSIA 

CUADRO BÁSICO DE OTROS SERVICIOS 
ADl-1 2  - ERCP + COLOCACIONDE STENT BILIAR METÁLICO AUTOEXPANDIBLE 
ADl-32 - VIDEO- ELECTROENCEFALOGRAMA DIGITAL DE 24 HORAS 
ADl-33 - VIDEO-ELECTROENCEFALOGRAMA DE 1 2  HORAS 
ADl-34 - V IDEOENDOSCOPIA DE TUBO DIGESTIVO SUPERIOR MAS BIOPSIA 

CUADRO BÁSICO DE OTROS SERVICIOS 
HPOT0D01 TRANSPORTE DE AMBULANCIA A OTRO MUNICIPIO (COBRADO POR KILOMETRAJE) 
HPOTDDD2TRANSPORTE DE AMBULANCIA AL MISMO MUNICIPIO / ÁREA METROPOLITANA 
HPOT00D3TRASLADO DE PACIENTE EN VEHICULO PARTICULAR HACIA DOMICILIO (COBRADO POR KILOMETRAJE) 
HPOT0007CONCESIÓN DE CONSULTA EXTERNA SUB ESPECIALIZADA. 
HPOTD00BSERVICIOS MÉDICOS ESPECIALIZADOS PARA I NTERCONSULTA HOSPITALARIA 
HPOT001 1 TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA CUALQUIER TIPO POR UNIDAD 
HPOT001 2TRANSFUSIÓN HEMODERIVADO CUALQUIER TIPO POR UN IDAD 
HPOT0D1 3EVALUACIÓN PREOPERATORIA 
HPOT0007 CONCESIÓN DE CONSULTA EXTERNA SUB ESPECIALIZADA. 
HPOT001 3 EVALUACIÓN PREOPERATORIA 

OTROS SERVICIOS ADICIONALES 
OSA0001 TRANSFUSIÓN SANGUINEA 
OSA0002 OXIGENO POR LITRO (PARA PACIENTES ENCAMADOS) 
OSA0003 VIBROTERAPIAS 
OSA0004 SERVICIO DE NEONATOS AISLADOS 
OSA0005 AMBULANCIA SERVICIO URBANO CON ENFERMERA 
OSA0006 AMBULANCIA SERVICIO URBANO CON ENFERMERA, CON TERAPISTA Y CON MEDICO RESIDENTE 
OSA0007 AMBULANCIA SERVICIO INTERDEPARTAMENTAL ZONA CENTRAL CON ENFERMERA, MEDICO Y TERAPISTA 
OSA000B AMBULANCIA SERVICIO INTERDEPARTAMENTAL ZONA ORIENTAL CON ENFERMERA, MEDICO Y TERAPISTA 
OSA0009 AMBULANCIA SERVICIO INTERDEPARTAMENTAL ZONA CENTRAL CON ENFERMERA 
OSA001 0  DÍA CAMA PACIENTE COVID-1 9 POSITIVO CON BIGOTERA NASAL. 
OSA001 1  DIA CAMA PACIENTE COVID-19 POSITIVO CON CANULA DE ALTO FLUJO. 
OSA0012  HEMODIÁLISIS AMBULATORIO CON EVALUACIÓN POR NEFRÓLOGO MAS BIOYETIN (ERITROPROYETINA) DE 4000UI 
OSA001 3  PALMOTERAPIA 
OSA0014 SERVICIOS MÉDICOS ESPECIALIZADOS PARA INTERCONSULTA DE PACIENTES INGRESADOS. ESPECIALIDAD BASICAS (MEDICINA 
INTERNA, CIRUGÍA, PEDIATRIA, G INECOLOGIA) 
OSA001 5  SERVICIOS MÉDICOS ESPECIALIZADOS PARA INTERCONSULTA DE PACIENTES INGRESADOS.: SUB ESPECIALIDAD NEUROLOGÍA 
OSA001 6  SERVICIOS MÉD ICOS ESPECIALIZADOS PARA INTERCONSULTA DE PACIENTES INGRESADOS.: SUB ESPECIALIDAD ENDOCRINOLOGÍA 
OSA001 7  SERVICIOS MÉDICOS ESPECIALIZADOS PARA INTERCONSULTA DE PACIENTES INGRESADOS.: OTRAS SUB ESPECIALIDADES 

OTROS ESTUDIOS ADICIONALES DE HOSPITAL 
HPOTAYP05 - INTERCONSULTA ESPECIALIDAD EN UNIDAD DE EMERGENCIA 

NO SE ADJUDICAN EXÁMENES POR NO CONVENIR A LOS INTERESES INSTITUCIONALES: 
EXAMENES ADICIONALES RADIOLOGICOS: 
207 - VELOCIDAD DE CONDUCCIÓN NERVIOSA, ELECTROMIOGRAFIA DE DOS MIEMBROS 
208 - VELOCIDAD DE CONDUCCIÓN NERVIOSA, ELECTROMIOGRAFIA CUATRO MIEMBROS 
263 - ULTRASONOGRAFIA ABDOMINAL EN DIA HÁB IL: DE LUNES A VIERNES EN HORARIO DE 05:0 1 PM. A 06:59 A.M. Y EN HORARIO NO HÁBIL: DÍA 
SÁBADO DE 12:00 DEL MEDIODÍA A 1 1  :59 PM. Y DOMINGO TODO EL DÍA, INCLUSIVE LOS DÍAS DE ASUETO. 
264 - UL TRASONOGRAFIA PELVICA EN DIA HÁB IL: DE LUNES A VIERNES EN HORARIO DE 05:01 PM. A 06:59 A.M. Y EN HORARIO NO HÁBIL: D IA 
SÁBADO DE 1 2 :00 DEL MEDIODIA A 1 1 :59 PM. Y DOMINGO TODO EL DIA, INCLUSIVE LOS DÍAS DE ASUETO. 
265 - ULTRASONOGRAFIA PELVICA TRANSVAGINAL EN DIA HÁBIL: DE LUNES A VIERNES EN HORARIO DE 05:01 PM. A 06:59 A.M. Y EN HORARIO 
NO HABIL: DÍA SÁBADO DE 1 2:00 DEL MEDIODIA A 1 1 :59 PM. Y DOMINGO TODO EL D IA, INCLUSIVE LOS DÍAS DE ASUETO. 

EXAMENES RADIOLOGICOS CONDICIONADOS: 
260 - ULTRASONOGRAFIA ABDOMINAL EN DIA HÁBIL: DE LUNES A VIERNES EN HORARIO DE 07:00 A.M. A 05:00 PM Y DfA SÁBADO DE 07:00 A.M .  A 
1 2:00 M; NO APLICA EN DIAS DE ASUETO, SE CONDICIONA MANTENER LOS EL PRECIO DE $38.25 LAS 24 HORAS DEL DÍA. 
26 1 - ULTRASONOGRAFIA PELVICA EN DIA HÁBIL: DE LUNES A VIERNES EN HORARIO DE 07:00 A.M. A 05:00 PM Y DIA SÁBADO DE 07:00 A.M. A 
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12 :00 M; NO APLICA EN DIAS DE ASUETO SE CONDICIONA MANTENER LOS El PRECIO DE $27.00 LAS 24 HORAS DEL DiA . 
262 - ULTRASONOGRAFIA PELVICA TRANSVAGINAL EN DIA HÁBIL: DE LUNES A VIERNES EN HORARIO CE 07:00 A.M. A 05:00 PM Y DIA SÁBADO D 
07 :00 AM. A 1 2 :00  M; NO APLICA EN OIAS OE ASUETO SE CONCICIONA MANTENER LOS 8.. PRECIO DE $27.00 LAS 24 HORAS DEL OÍA .  
EXÁMEtlES CUAORO BÁSICO DE LABORATORIO: 
50 - PROTEf� C Rl'éACTNA 
101  - ANTI - TROMBINA 11 1 
183 - COBRE SERICO 
330 - NIVELES DE ERíl'ROPOYETINA 
41 3 - VITAMINA ¡;), 1 -25 PIH IDROXI 

EXÁMENES ADICIONALES OE LABORATORIO: 
41 7 - AC. PARA HEPATITIS A 
41 8 - ALSUMINA SERICA 
420 - NEUTROFILOS EN BANDA 
430 - Acido Vanil Mandelino VMA orina 24 horas 
451 - ANCA e, P Y Atípico 
464 - Anticuerpos Mltocondrlales 
466 - Anlilmmblna II I ActlAg 
468 • Antilrom bina I I I  Actividad 
483 - Beta 2 Mlcroglobulina en Orina al a:!'.ar 
484 - Beta 2 Mlcroglobulina e11 Suero 
550 - Estrógenos Totales en Suero 
551 - Factor intrínseco 
552 - Facw IX Antígeno 
53 - Factor V Leiden 

93 - AG FEBRILES 
96 - CONTEO DE EOSINOFILOS 
98 - CORTISot POR ELISA 7 AM 

MENES DE LABORATORIO REGULADO CUADRO BÁSICO REGULADOS A PRECIO MÁXIMO A CANCELAR POR ISBM: 
349 " PCR-RT PARA DETECTAR SARS-CoV-2 (COVID-1 9 )  

ExAMENES DE LABORATORIO ADICIONALES REGULADOS A PRECIO MÁXIMO A CANCELAR POR ISBM: 
689 - TRANSFUSIÓN POR UNIDAD DE GLÓBULOS ROJOS EMPACADOS + PRUEBAS DE TAMIZAJES HIV, HBsAg, HCV, CHAGAS, S IFILIS, RIA 
PACIENTE INGRESADO) 

690 - TRANSFUSIÓN POR UNIDAD DE HEMODERIVAOOS (PLAQUETAS POR AFERES IS) (PACIENTE INGRESADO) 
91 - TRANSFUSIÓN f>OR UNIDAD DE HEMODERIVAOOS (PLASMA FRESCO CONGELADO} (PACIENTE INGRESADO) 

2 - TRANSFUSIÓN POR UNIDAD DE HEMODERIVACOS (CRIOPRECIPITADO) (PACIENTE INGRESADO) 
CONDICIONES: 
ERVICIOS MÉDICOS SAN FRANCISCO, S.A .  DE C.V.  en cuad ro Básico de otros 5efVicios para hospita l  tipo ªA" . oferta precios fuera de lo presupuestado, 

por lo que, siendo crite rios críticos para los servicios hospitalarios, se cond icionan precios es1ablecidos por el ISBM, según el siguiente detalle : TRANSPORTE 
DE AMBULANCIA A OTRO MU"'ICIPIO (COBRADO POR KILOMETRAJE) $ 3. 1 4, TRANSPORTE DE AMBULANCIA AL MISMO MUNICIPIO I AREA 
METROPOLITANA $50.00, TRASLADO DE PACIENTE EN VEHfCULO PARTICULAR HACIA DOMICILIO (COBRADO POR KILOMETRAJE) $ 3.14, 

ERVICIOS M�OICOS ESPECIALIZADOS PARA MERCONSULTA HOSPITAlARIA $40.DO, TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA CUALQUIER TIPO PO 
UNIDAD $ 1 20.00, TRANSFUSIÓN HEMODERIVADO CUALQUIER TI PO POR UNIDAD $60.00, 

ERVICIOS MÉDICOS SAN FRANCISCO, S.A. DE C.V. en cuadro Básico de Laboratorio para hospital tipo "A", oferta precios fuera de lo presupuestado, po 
que, siendo un estudio coo l)l'ecío regu!ado, se cond icionan precios establecidos por el ISBM, según el siguiente detalle : PCR-RT PARA DETECTAR SARS­
V-2 (COVID-1 9) $80.00. 

OS CUAU:S 

Si la Sociedad Contratista, hubiere ofertado otras subespecialidades que no estén contempladas en 
los Términos de Referencia de la Licitación Pública antes señalada para el Tipo de Hospital, 
existiendo la necesidad del servicio y teniendo la capacidad técnica e instalada ,  la Contratista 
sol icitará previamente por escrito a la Gerencia Técn ica Administrativa de Servicios de Salud,  
autorización para el  suministro de los mismos. Excepcionalmente el ISBM podrá autorizar la 
realización de procedimientos no arancelados siempre que los casos sean considerados de 
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emergencia en el área de salud y no se tenga opc1ón para realizar el procedimiento , para lo cual 
deberá existir una justificación técnica del Hospital avalada por el Médico Supervisor de Apoyo 
Méd ico-Hospitalario .  La Gerencia Técnica Administrativa de Servicios de Salud,  podrá autorizar el 
suministro de otros servicios ofertados tales como transporte en ambulancia para traslado del paciente 
hacia otro centro hospitalario o domici l io ,  fisioterapia, servicio de nebul ización ,  consulta externa 
especial izada ,  de servicios médicos especial izados para interconsulta a pacientes ingresados, 
hemodiálisis y despacho de med icamentos. Cuando la Gerencia Técnica Admin istrativa de Servicios 
de Salud , autorice la atención méd ica de tipo consulta externa de especial idad , será ind ispensable la 
presentación de la referencia debidamente llena por un Méd ico Magisterial ,  Méd ico Especial ista 
Magisterial , Supervisor de Apoyo Méd ico Hospitalario, o Méd ico de la Gerencia Técnica Administrativa 
de Servicios de Salud. Asimismo, d icha Gerencia podrá sol icitar a la Contratista, los servicios de 
laboratorio clínico y radiológico e imágen , para lo cua l ,  los usuarios deberán presentar la boleta con 
los exámenes i ndicados por el Médico Magisterial ,  Méd ico Especial ista I nstitucional y/o equipo méd ico 
de la Gerencia Técnica Administrativa de Servicios de Salud , q ue trabajan para el ISBM, qu ienes 
determinarán el nivel de autorización requerido de acuerdo al caso. 11) DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES: Forman parte integral del contrato los siguientes documentos: 1 .  El 
Requerimiento; 2. La Base de Licitación Públ ica Número CERO UNO CERO/DOS MIL VEINTITRÉS­
ISBM; 3. La Resolución de Resultados Número TRES SIETE CERO/DOS MIL  VEINTIDÓS-ISBM; 4. 
La Oferta de la Contratista; 5. La Orden de In icio , 6. Garantía de Cumpl im iento de Contrato; 7. 
Resoluciones modificativas según  el caso; 8. La Normativa I nstitucional y la especial del Instituto 
Salvadoreño de Bienestar Magisterial que le fuere apl icable; 9. La "NORMA TÉCNICA 
ADMINISTRATIVA PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS HOSPITALARIOS Y OTROS 
SERVIC IOS DE SALUD A USUARIOS DEL PROGRAMA ESPECIAL DE SALUD DEL INSTITUTO 
SALVADOREÑO DE BIENESTAR MAGISTERIAL" o la Norma Técnica q ue se encuentre vigente 
durante la ejecución del Contrato ; 1 0. Interpretaciones, instrucciones relacionadas con el suministro 
emitidas por el ISBM; � 1 .  Otros documentos que emanaren del presente contrato, los cuales son 
complementarios entre sí y serán interpretados en forma conjunta , en caso de discrepancia entre 
alguno de los documentos contractuales y este contrato la Contratista, se obliga expresamente a 
cumpl ir en forma satisfactoria, con todas las funciones establecidas en los instrumentos anteriores y 
muy especialmente, con las normativas a que se refieren los numerales 8 y 9 de esta cláusula . Es 
entendido y aceptado que éste Contrato se antepone a toda comunicación, entend im iento o acuerdos, 
ya sean orales o escritos entre las partes. En caso de ambigüedad, controversia, duda o disputa en la 
interpretación del Contrato y demás documentos contractuales, la "NORMA TÉCNICA 
ADMIN ISTRATIVA PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS HOSPITALARIOS Y OTROS 
SERVICIOS DE SALUD A USUARIOS DEL PROGRAMA ESPECIAL DE SALUD DEL INSTITUTO 
SALVADOREÑO DE BIENESTAR MAGISTERIAL" o la Norma Técnica que se encuentre vigente 
durante la ejecución del Contrato prevalecerá . La sociedad Contratista, se compromete a recibir la 
inducción administrativa impartida por el  Instituto Salvadoreño de Bienestar Mag isterial ,  para la buena 
ejecución del mismo, razón por la cual no pod rá alegar el desconocimiento de tales d isposiciones. !!!} 
FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanadas del 
presente instrumento serán cubiertas con cargo a RECURSOS PROPIOS para lo cual se ha verificado 
la correspond iente asignación presupuestaria. El ISBM se compromete a cancelar a la Sociedad 
Contratista el monto máximo total de hasta UN MILLÓN NOVECIENTOS VEINTE MIL 00/1 00 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1 ,920,000.00) IVA INCLUIDO el cual 
será pagado por e l  ISBM, en al ícuotas mensuales según detal le establecido en la orden de in icio. La 
Sociedad Contratista pod rá uti l izar los montos no devengados de meses en los que no se logre 
completar el monto máximo mensual establecido, en los meses subsiguientes en que la demanda sea 
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mayor a la programada .  Cuando el monto máximo mensual asignado se agote antes de final izar el 
mes correspond iente y agotados los montos no devengados, el Administrador del Contrato deberá 
reportarlo inmediatamente a la Gerencia Técnica Administrativa de Servicios de Salud para que siga el 
trámite admin i strativo correspondiente para su análisis y poder autorizar la util ización del monto 
máximo del Contrato aplicando el descuento al monto mensual correspondiente a los últimos meses 
según corresponda, permitiendo que los contratos cesen según lo establecido en el artículo 92 inciso 
1 ro. de la LACAP, al agotarse los montos, aunque no haya llegado la fecha de finalización del plazo 
contractual . La Sociedad Contratista no deberá utilizar previamente los montos asignados al mes 
siguiente que se reporta para pago, sin previa notificación de la GACI .  La forma de pago será 
mensual, la Sociedad Contratista y el ISBM acuerdan que los pagos serán realizados mediante abono 
a la cuenta que a continuación se detalla : 

NÚMERO DE CUENTA 

En su defecto el pago podrá efectuarse mediante Cheque o la forma o medios establecidos por la 
Unidad Financiera Institucional del ISBM. IV) PLAZO Y FORMA DE PAGO: A. Plazo de Pago. El 
pago de los documentos no observados se hará efectivo dentro de los ocho d ías hábiles posteriores a 
la emisión del QUEDAN correspondiente. Los documentos que tengan observaciones se le pagarán 
cuando el proveedor subsane las observaciones señaladas por el ISBM. B. Forma de Pago: Los 
pagos serán efectuados en dólares de los Estados Unidos de América, mediante cheque o abono a 
cuenta de una institución del Sistema Financiero de El Salvador, según lo seleccionado en el 
formulario "forma de pagan . La cuenta consignada en el contrato, deberá mantenerla activa y 
designada para la recepción de sus depósitos, durante un período mínimo de un año, en 
correspondencia al ejercicio financiero fiscal , ún icamente está podrá ser modificada en ejecución del 
contrato por motivos de caso fortuito o fuerza mayor, para lo cual deberá llenar el formulario 
correspond iente, proporcionado por la GACI, entonces se podrá ejecutar el cambio y deberá notificar a 
la Unidad Financiera Institucional (UFI) sobre la modificación . Este cambio no requiere resolución 
modificativa. C. Documentos previos al trámite de pago. Los proveedores deberán presentar en 
mesa de entrada en las Oficinas Centrales del ISBM, y/o Policlfnicos de las Zonas Oriental y 
Occidental, durante los primeros quince días hábiles del mes siguiente al suministro de los servicios 
mensuales, los siguientes documentos: Informe de servicios prestado y listados de pacientes 
atendidos con su respectivo formulario. Consolidado y detalle mensual de actividades con sus 
respectivos formularios según lo requiera el tipo de servicio. Para las consultas externas 
especializadas o servicios ambulatorios se deberá anexar las referencias del Médico Magisterial o 
Méd ico del sistema, con su respectiva hoja de procedimientos cuando sea requerido. Hoja de control 
mensual de proced im ientos realizados, anexándole los documentos de respaldo cuando el caso lo 
requiera . Cualquier otro tipo de información que determine el ISBM. Los censos e informes serán 
presentados en forma impresa y digital en med io magnético (USB o Micro SD), el cual será devuelta al 
Contratista, después que el ISBM capture la información. Dicha documentación será remitida por 
Mesa de Entrada al área de Seguim iento Contractual para su verificación y/o aprobación. D. 
Documentos para trámite de pago. Se pagarán los servicios mensualmente suministrados, para lo 
cual los proveedores deberán presentar en la ventanilla de Recepción de documentos y emisión de 
Quedan: Para que proceda el primer pago: Fotocopia del contrato debidamente firmado por ambas 
partes. Fotocopia de la Orden de inicio. Acta de recepción debidamente firmada y sellada ,  por el 
Administrador de Contrato designado por el ISBM de haber recibido a entera satisfacción los servicios 
objeto del contrato. Factura de consumidor final a nombre del I nstituto Salvadoreño de Bienestar 
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Magisterial en la que se indique la descripción con el precio de los servicios entregados a la población 
usuaria del ISBM con IVA INCLUIDO. En la Factura deberá aparecer deducido el 1 % de dicho 
impuesto, según Resolución Nro. 1 2301 - NEX-1 745-2008, de fecha 26 de agosto de 2008, emitida por 
el Ministerio de Hacienda, Dirección General de Impuestos Internos. las facturaciones deberán ser 
enviadas a las Oficinas Centrales del ISBM, y/o Policlín icas de las Zonas Oriental y Occidental . 
Fotocopia de la GARANTÍA DE CUMPLI M I ENTO DE CONTRATO en la que se compruebe que la 
orig inal ha sido presentada a la GACI del ISBM. En caso de prórrogas, deberán presentar fotocopia de 
la resolución modificativa de contrato debidamente firmado o legalizadas cuando sea el caso. El ISBM 
apl icará todas las retenciones o deducciones por impuestos que fueren apl icables por los servicios 
recibidos conforme a la ley. Para los pagos subsecuentes: Acta de Recepción de Servicios 
debidamente firmada y sellada, emitida por el Administrador de Contrato designado por el ISBM de 
haber recibido a entera satisfacción los servicios objeto del contrato la cual deberá ser firmada y 
sel lada por la persona que entrega por parte del Contratista, conforme a lo establecido en el artículo 
ochenta y dos Bis de la LACAP y setenta y siete del RELACAP. Factura de consumidor final a nombre 
del Instituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial en la que se indique la cantidad de servicios, una 
breve descripción del servicio otorgado, precio unitario y el monto total de los servicios con IVA 
INCLUIDO. En la Factura deberá aparecer deducido el 1 % por ciento de d icho impuesto y una copia 
de la m isma, según Resolución Nro. 1 2301 -NEX-1 745-2008, de fecha 26 de agosto de 2008, emitida 
por el Ministerio de Hacienda .  Nota: Si el Contratista no puede presentar personalmente los 
documentos a cobro ,  podrá presentar a través de terceros con firma legal izada o autorizar una 
persona por medio de nota dirigida a los Administradores de Contrato para que firme y sel le en 
nombre del Proveedor las Actas de recepción que se deriven de la entrega del servicio contratado, de 
lo contrario toda documentación presentada para trámite de cobro deberá ser firmada única y 
exclusivamente por el contratista, conforme al artículo 77 del RELACAP. E. Condiciones Especiales: 
i. El ISBM, se reserva el derecho de mod ificar o cambiar los documentos requeridos, así m ismo podrá 
solicitar al Hospita l  constancia de pago de honorarios a los médicos contratados para prestar servicios 
a los usuarios del ISBM. ii. Todos los documentos antes descritos deberán ser entregados en forma 
oportuna, completamente l lenos, en original, sin enmendaduras, alteraciones o tachaduras. i i i .  Para la 
tramitación del último pago que haya de hacerse en virtud de este Contrato o de su prórroga, el 
Contratista, deberá presentar en el expediente de cobro el acta de entrega de la documentación 
propiedad del ISBM, de toda la información relativa a la población usuaria atendida, incluyendo los 
exped ientes cl ín icos , en forma ordenada con un resumen clínico elaborado en computadora, en forma 
cronológica de cada expediente, de acuerdo a lo establecido en el numeral 1 6  de la cláusula 
RESPONSABIL IDADES DE LOS HOSPITALES CONTRATADOS. En caso de incumpl imiento de esta 
obligación el ISBM, podrá hacer efectiva la Garantía de Cumpl imiento de Contrato, según 
corresponda. La entrega la documentación antes relacionada, no será necesaria en el caso de 
prórroga del Contrato o cuando la Contratista sea nuevamente adjudicado antes de la finalización del 
p lazo contractual o de su prórroga . iv. El ISBM, pagará únicamente los servicios que se encuentren 
plenamente respaldados , por lo que, la Oficina encargada del trámite de pago deberá anal izar y 
evaluar la documentación presentada por la Contratista y de existir observaciones relativas a los 
servicios prestados deberá informar por escrito a la Contratista y al Administrador(es) del Contrato, 
para los efectos correspondientes. v. De existir observaciones que se deriven del área de Segu im iento 
Contractual sobre cuestiones de forma en los documentos presentados, las misma le serán 
comunicadas al Contratista quien deberá atenderlos y subsanar los documentos en un plazo máximo 
de ocho d ías hábiles contados a partir del d ía s iguiente a la fecha en la que le fue comunicada la 
observación . En casos excepcionales debidamente justificados por el contratista por motivo de fuerza 
mayor, enfermedad grave o muerte, el administrador podrá otorgar prórroga del plazo .  Los 

LICITACIÓN PÚBLICA Nro. 01 0/2023-ISBM 
"SUMIN ISTRO DE SERVICIOS MÉDICO HOSPITALARIOS PRIVADOS PARA ATENDER A LA POBLACIÓN USUARIA DEL ISBM, A PARTIR DE LA ORDEN 

DE INICIO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS" 

10 



Contrato Nro. HP-002/2023�1SBM 

documentos que tengan observaciones se le pagarán cuando el proveedor subsane las observaciones 
señaladas por el ISBM. La documentación observada mientras no sea subsanada se tendrá por no 
presentada y se segui rá el trám ite de pago en base a los documentos presentados correctamente. Si 
el contratista no presenta o subsana las observaciones se archivará su solicitud de pago sin más 
trám ite que la notificación correspond iente. Quedará a salvo el derecho de presentar nueva peticíón , si 
fuera procedente conforme a la Ley, es decir sino ha prescrito su acción de cobro. vi . De exist ir 
observaciones en los documentos presentados para cobro de asuntos relacionados a errores 
humanos en la alimentación del sistema por gestiones concernientes a GACI ,  Unidad de Desarrollo 
Tecnológico deberán atender el l lamado de la UFI para solventar a la prontitud y continuar el proceso 
de pago a los proveedores . vii . En caso de existir observaciones que se deriven de la Unidad 
Financiera Institucional (UFI) posterior a la em isión del Quedan sobre los documentos presentados 
para facturación, el Contratista deberá atenderlos y subsanar los documentos en un plazo máximo de 
ocho d ías hábiles contados a partir del d ía siguiente a la fecha en la que le fue comunicada la 
observación. vi i i .  Todas estas observaciones real izadas por UFI y por el área de Seguim iento 
Contractual deberán ser comunicadas de enterado al administrador de contrato para que ofrezca el 
debido acompañamiento y obligue a quien corresponda a subsanar en tiempo debido. Si se persiste 

.-.. en el mismo error en la prestación de documentos hasta por tercera vez, la Ofici na encargada de 
real izar el trám ite de pago deberá informarlo al Administrador del Contrato, con el objeto que éste 
comunique la anormalidad al personal de GACI respectivo para que valore y efectúe un llamado de 
atención al Contratista sobre el incumplím iento contractual. Es expresamente convenido entre las 
partes que el hecho de efectuar un pago a la Contratista, no deberá interpretarse como una 
aprobación defi niti va del servicio prestado y no lo l iberará de sus responsabil idades. ix. El contratado 
se compromete especíalmente, a presentar los informes que aparezcan indicados en los Términos de 
Referencia de los Servicios Requeridos y especialmente aque l los que le sean requeridos por ISBM 
dentro de los plazos establecidos. x. Cabe mencionar que en los casos que la documentación de 
cobro ha sido observada y sea presentada posterior al cierre del ejercicio fiscal correspondiente a su 
contrato, el Administrador de Contrato, deberá enviar a provisionar financieramente el compromiso de 
pago basándose en la información de l  contratista a través de carta modelo proporcionada por ISBM, el 
tercer d ía háb i l  del siguiente año. xi. Es especialmente convenido por las partes, que el área de 
Seguimiento Contractual del ISBM, podrá sol icitar se efectúen los descuentos proporcionales de 
aquellas atenciones o med icamentos que no se encuentren documentalmente respaldados aun 
cuando los m ismos (as) estén comprend idos (as ) dentro de paquete. No serán pagados los 
proced im ientos ad icionales, que sean consecuencia de un procedimiento inadecuado en la realización 
del mismo. En caso que las atenciones descontadas requieran la reintervención méd ica o un nuevo 
proced imiento para el usuario, el hospital deberá cubrir el costo de d icha atención a favor de ISBM ,  
debiendo reintegrar e l  costo de  la atención en  colecturía del ISBM o aceptar el descuento dentro del 
paquete hospita lario ,  salvo en los casos que el paciente acepte que la intervención sea realizada por 
el mismo proveedor, en d icho caso esta atención no generará costo para el Instituto. No obstante , lo 
anterior tanto el ISBM como el usuario conservaran su derecho de ejercer las acciones legales 
correspondientes. Tampoco será contemplado para pago el suministro al paciente de medicamentos 
de una calidad o marca diferente a la autorizada . xli. EL ISBM SE RESERVA EL DERECHO DE 
VERIFICAR LA SOLVENCIA DE PAGO CON LOS SUBCONTRATADOS, ESTANDO OBLIGADA LA 
CONTRATISTA A PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE EL ISBM ESTIME NECESARIA PARA 
VERIFICAR DICHA SITUACIÓN . En todo lo demás relativo al pago, se estará a lo establecido en los 
proced im ientos administrativos de pago . V) PLAZO DEL CONTRATO Y VIGENCIA: Programado a 
partir  de la orden de inicio, final izando el 3 1  de diciembre de 2023, o hasta agotar monto, el plazo 
puede ser modificado de acuerdo a la fecha de suscripción de los contratos. Vil GARANTÍAS: Para 
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garantizar el cumplimiento de las ob ligaciones derivadas del presente contrato la contratista otorga rá a 
favor del INST ITUTO SALVADOREÑO DE BIENESTAR MAGISTERIAL, una Garantía de 
Cumpl im iento de Contrato, de conformidad al artícu lo tre inta y c inco de la LACAP, por el doce por 

ciento del valor contratado , eq u ivalente a DOSCI ENTOS TREINTA M IL CUATROCI ENTOS 00/1 00 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$230, 400. 00), la cual tendrá vigencia de 
DOS MESES ADI CIONALES AL PLAZO EST IPULADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO y 

deberá entregarse a la Gerencia de Adq u isiciones y Contratac iones Instituc ionales del ISBM, dentro 
de los d iez d ías hábiles, después de la notificación de que el contrato está debidamente lega lizado. 
VII) ADMI NISTRACIÓN DEL CONTRA TO: El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones 
contractuales estará a cargo de los Administradores de Contrato: doctores 

q uienes podrá n actuar conj unta o sepa radamente , teniendo 
como atribuciones las establecidas en los a rtícu los ochenta y dos Bis de la LACAP y las especificadas 
en las Bases de la Licitación Públ ica en referencia . VI I I )  ACTA DE RECEPCIÓN: Corres ponderá al 
Ad ministrador del Contrato en coord inación con la Sociedad Contrat ista , la elabo ración y firma del acta 
de re cepción , las cua les contend rán como m ín im o  lo q ue esta blece e l  artículo sese nta de l RELACAP. 
IX) MODI FI CAC I Ó N :  El presente contra to pod rá ser mod if icado o a m p l iado en s u s  plazos o cualq u iera 
de sus  cláusu las antes de l  vencim iento de s u  p la zo ,  de conform idad a lo es tablecido en los ar tícu los 
ochenta y tres "A" y ochenta y t res "B "  de l a  LACAP,  debiendo em iti r e l  I SBM la correspond iente 
re so luci ón ,  mod ificat iva , debiendo la  Contratista en  caso de se r n e cesa r io modif icar o a m pl iar los 
plazos y montos de la s Ga ra ntías seg ú n  lo ind ique e l  I S BM y formará parte i n tegra l de este cont rato . 
X) PRÓRROGA: Previo a l  vencim iento del plazo pa ctado ,  el presente contra to pod rá ser prorrogado 
de  conformidad a lo establecido en e l  artículo ochenta · y tres de l a  LACAP y setenta y ci nco del 
RELACAP; en ta l caso,  se debe rá mod ificar o ampliar los plazos y mon tos de  la Garantía de 
Cumplim iento de Con trato ; debiendo emitir e l  ISBM, la correspondiente reso l ución de prórroga , � 
CESIÓN : Salvo autor izac ión exp resa de l  ISBM la contratista no podrá transferi r o ceder a n ingún t ítu lo, 
los de rechos y obligaciones que  emanan de l  prese nte contrato . La transfe renc ia  o cesión  efectuada 
s in l a  autorización a n tes referida dará lugar a la cad ucidad del  contrato , p rocediéndose además a 
hacer efecti va la ga rant ía de cumpl imiento de contrato . XII) CONFIDENCIALI DAD: La Sociedad 
Contrat ista se compromete a g uardar la conf idencia l i dad de toda i nformación revelada por el ISBM,  
independ ientemente del med io empleado pa ra transmitirla ,  ya sea en forma verbal o escri ta, y se 
compromete a no revelar d icha info rmación a terce ras personas, salvo que el ISBM lo  au torice en 
fo rma escrita .  La Contratista se compromete a hacer del conocimien to ún icamen te la información que 
sea estrictamente indispensable pa ra la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma, 
estableciendo las med idas necesarias pa ra asegurar que la información revelada por el I SBM se 
mantenga con ca rácter confidencial y que no se uti l ice pa ra n ingún otro fi n. XII I) SANCIONES: En 
caso de incumpl imiento la Contrat ista expresamente se somete a las sanciones q ue emanaren de la 
LACAP ya sea imposición de mu lta por mora ,  caducidad, inhabi l itación, extinción ,  las que se rán 
impuestas siguiendo el debido proceso por el ISBM, a cuya competencia se somete pa ra efectos de 
su impos1c1on.  INCUMPLIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Se consideran i ncumplim ientos 
adm inist rativos los sigu ientes: 1 .  No contar con copia impresa o d igital de la normati va y l ineamientos 
para la prestación de servicios. 2. No poseer equipo informático con acceso a I nternet. 3. No uti l izar 
los formatos de los formularios institucionales . 4. No completar adecuadamente los formu larios 
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institucionales. 5. Cuando se firme por parte del usuar io formu lario en blanco y no apl icar medidas al 
persona l que real izó esta acción ;  por lo tanto, todo formulario deberá estar completamente l leno previo 
a la firma por el usuario. 6. No notificar el censo d iario de atenciones, el censo diario de 
hospitalización u otra información solicitada . 7. No conta r con la infraestructura requerida por la 
Institución en los términos de referencia. 8. No ut i l izar la hoía de control de proced im ientos firmadas 
por el paciente por cada proced imiento real izado. 9. Por no presentar en tiempo debido los 
documentos para cobro de paquete mensual o complementos. 10.  Por no presentar en tiempo debido 
las subsanaciones derivadas de las observaciones efectuadas a los documentos presentados para 
cobro. 1 1 . Por no presenta r en t iempo debido las subsanaciones derivadas de las observaciones 
efectuadas por la Unidad Financiera Institucional (UFI) ,  posterior a la emisión del Quedan. Cuando el 
contrat ista incurra en alguno de estos incumplim ientos adm inistrativos, dará lugar a una prevención 
escrita por parte del Administrador de Contrato, para que éste subsane el incumplimiento que le sea 
señalado en el plazo establecido; la prevención por este incumpl imiento se hará del conocimiento a 
GACI ,  para que éste real ice el reclamo y notificación formal ,  se establecerá un plazo máximo de 1 0  
días calendario para l a  subsanación del incumpl im iento señalado. E l  I ncumplimiento a lo convenido 
con la GACI será sujeto de un l lamado de atención .  El proveedor que se haga acreedor de tres o más 
l lamados de atención por parte de la GACI por incumpl imientos admin istrativo de la misma o de 
diferente naturaleza será objeto de una penal ización equivalente a US$ 35 .00. El cual será pagado en 
colecturía de ISBM y entregar d icho recibo al adm inistrador de contrato a más tardar 5 d las hábiles 
posterior a la notificación del incumplimiento por la GACI .  XIV) PENALIZACIONES POR 
INCUMPLIMIENTO DE ASPECTOS TÉCNICOS:  E l  ISBM, podrá efectuar reclamos a l a  Contrat ista , 
por i ncumpl imientos técn icos durante el periodo de vigencia de las Garantías, la Contratista , 
expresamente se somete a las sanciones que serán impuestas por el ISBM,  a cuya competencia se 
somete a efectos de la imposición . Penal izaciones económicas por las cond iciones siguientes: 1 .  No 
consignar en el expediente la atención real izada , la cua l  debe ser completa . 2. No contar con los 
insumos y materiales para la prestación del servicio ofertado. 3. Por d iscrim inar a la población usuaria 
del I nstituto Salvadoreño de Bienestar Mag isterial por parte del méd ico o del personal a su servicio al 
br i ndar la atención méd ica respecto a su cl ientela particu lar ,  que sea documentada, investigada y 
evidenciada . 4. Cuando exista una queja por insatisfacción en el servicio prestado por el proveedor, 
que sea documentada, investigada y evidenciada .  5. Cuando  por causas inj ust ificadas atribu ibles al 
hospital se suspenda un  procedimiento. Si el proveedor incurriera en alguna de estas conductas: 1. Se 
apl icará una penalización por primera vez del 2 .5% del monto mensual del contrato. 2. Si se 
presentase por segunda ocasión , la penalización será del 5% del monto mensual del contrato. 3. Si se 
presentase por tercera ocasión ,  la penal ización será del 1 0% del monto mensual del contrato. 4. Si se 
presentase incumpl imiento injustificado por más de tres ocasiones, se aplicará caducidad del contrato 
previo anál is is correspondiente a los i ntereses institucionales . Para la imposición de las penal izaciones 
antes descritas se procederá conforme a lo establecido en el art. 1 60 de la LACAP. XV) CAUSALES 
DE EXTINCIÓN CONTRACTUAL: Según el articu lo noventa y tres de la LACAP, el presente Contrato 
podrá extinguirse por las causas sigu ientes: a )  Por la Caducidad . b )  Por mutuo acuerdo de las partes 
contratantes. e) Por revocación. d )  Por Rescate y e} Por las causas determinadas contractualmente 
según  el sig u iente detal le: El ISBM pod rá caducar  el presente Contrato por i ncumpl imiento del 
Contratista de sus obl igaciones contractuales o por cualquiera de las ci rcunstancias establecidas en et 
artículo noventa y cuatro de la Ley de Adqu isiciones y Contrataciones de la Adm inistración Públ ica o 
cualquier violación o i ncumpl im iento a la normativa i nst itucional, términos de referencia , Leg islación de 
la Repúbl ica y otras disposiciones aplicables de l  ISBM, que fuera considerado como una Falta Grave 
por la Gerencia Técnica Administrativa de Servicios de Sa lud . Además, podrá darse por terminado por 
las siguientes causas: 1 .  Por real iza r  procedim ientos qu irúrg icos sin esta r j ustificados técnicamente. 
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2 .Por suplantar la identidad y firma de proced im ientos rea lizados a los usuarios. 3 . Por orientar o 
sugerir  a l  usuario la util ización de tratamientos farmacológicos o proced im ientos que se encuentran en 
fase experimental ,  q ue no son del protocolo de ninguna de las I nstituciones del Sistema Naciona l de 
Salud , s in med i r  el riesgo que conl leva para el paciente . 4. Por comprobarse que las prescripciones de 
med icamentos fuera de cuadro obedecen a i nterés de compañ ías farmacéuticas. 5.  Por real izar cobro 
a l  ISBM de uno o más proced imientos no efectuados. 6 .  Por la extensión de incapacidades médicas 
por complacencia . ?.Por util izar los formularios del Instituto Salvadoreño de Bienestar Mag isterial para 
la atención de pacientes q ue no pertenezcan al sistema.a .  Por sol icita r o recibir compensaciones 
materia les o monetarias ad icionales por parte de los usuarios. 9. Por haberse hecho acreedor a tres o 
más l lamados de atención por parte de la GACI por incumpl imientos admin istrativos. 1 O .  Por FALTA 
graves A LA ÉTICA PROFESIONAL 1 1 .  Cuando existieren quejas documentadas y verificadas de 
ABUSO O MALTRATO A LOS USUARIOS DEL ISBM. 1 2. Por MANIF IESTA IMPERICIA O 
NEGLIGENCIA EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MÉDICO- HOSPITALARIO;  la que, no 
obstante ser motivo de cancelación contractual ,  no i nh ibe las acciones legales que pudieran 
corresponder por los daños y perju icios ocasionados . 1 3. Por NEGARSE A ATENDER UNA 
EMERGENCIA MÉDICA ADUCIENDO FALTA DE MONTO O POR UNA MALA EVALUACIÓN DE 
LA EMERGENCIA, así  como también cualq u ier otra NEGATIVA A BRINDAR LOS SERVICIOS 
MÉDICOS A LOS USUARIOS DEL ISBM DE FORMA INJUSTI FICADA. 1 4. POR real izar COBROS 
ADICIONALES por cualqu ier causa y que se encuentren contemplados contractualmente. 1 5. Por NO 
CUMPLIR adecuadamente con las CONDICIONES GENERALES contempladas en estos TÉRM I NOS 
DE REFERENCIA. 1 6 . Por recib i r  compensaciones materiales o monetarias adicionales por parte de  
los usuarios. 1 7 . Por NO CONTAR CON EL PERSONAL médico ,  paraméd ico y admin istrativo 
IDÓNEO E INSUFICIENTE PARA GARANTIZAR LA CALIDAD EN LA ATENCIÓN DE LOS 
USUARIOS. 1 8 . No cumpl i r  con las cond iciones de Infraestructura Adecuada ,  h ig iene, confort, 
bioseguridad , necesarias para la adecuada atención de la población usuaria . 1 9 .Proporcionar regalías 
o comisiones al resto de proveedores contratados, empleados o funcionarios del ISBM. 20. Las demás 
legalmente establecidas. Cuando el contratista incurra en a lguno de estos incumpl imientos, dará lugar 
al ISBM para caducar el contrato de acuerdo al procedimiento establecido en la LACAP y su 
Reglamento. Sin perjuicio de lo anterior e l  ISBM podrá ejercitar otras acciones legales que pudieran 
corresponder por los daños y perjuicios ocasionados. Para la apl icación de los incumplim ientos 
técnicos , el Consejo Directivo del ISBM conformará una Comisión Técnica Evaluadora de 
Cumpl imientos Contractuales de los Proveedores quienes emiti rán recomendación para el in icio de 
proceso y la caducidad , para lo cual contará con los informes de los administradores de contrato y de 
las unidades técnicas de la Subd i rección de Salud u otras que se estimen convenientes . XVI) 
CESACIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato cesará en sus efectos por la expiración del plazo 
pactado para su ejecución y por el cumpl imiento de las obl igaciones contractuales. Se entenderán 
cumpl idas las obl igaciones contractuales de parte del Contratista, cuando ésta las haya realizado 
satisfactoriamente de acuerdo al presente Contrato , a los Térm inos de Referencia de los servicios 
requeridos , a la Resolución de Resultados, a la Oferta de Servicios presentada por la Contratista y 
demás documentos contractuales anexos , Instrumentos y Normativas apl icables al presente Contrato, 
seguida del acto de recepción formal de parte de la institución contratante, en su caso . XVII) 
TERMINACIÓN BILATERAL. Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las obl igaciones 
contractuales en cua lqu ier momento, siempre y cuando no concurra otra causa de terminación 
imputable a la contratista y q ue por razones de interés público hagan innecesario o inconveniente la 
vigencia del contrato, sin más responsabi l idad q ue la que corresponda a los servicios y los bienes 
entregados o recibidos. XVIII) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS : En caso de confl icto ambas partes se 
someten a sede jud icial seña lando para tal efecto como domici l io especial la ci udad de San Salvador, 
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a la competencia de cuyos tribunales se someten;  en caso de embargo a la Contratista, el ISBM 
nombrará al depositario de los bienes que se le embargaren a la Contratista , q u ien releva al ISBM de 
la obligación de rend ir  fianza y cuentas, comprometiéndose la Contratista a pagar los gastos 
ocasionados , incl usive los personales aunque no hubiere condenación en costas. XIX) 
INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: El ISBM se reserva la facultad de interpretar el presente 
contrato , de conform idad a la Constitución de la Repúbl ica , l a  LACAP, el RELACAP, demás legis lación 
aplicable, y los Principios Generales del Derecho Adm inistrat ivo y de la forma que más convenga a los 
intereses del I nstituto , con respecto a la prestación objeto del presente instrumento , pudiendo en tal 
caso g i rar las i nstrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. La sociedad 
contratista expresamente acepta tal d isposición y se obl iga a dar estricto cumplimiento a las 
instrucciones q ue al respecto dicte el ISBM . XX} MARCO LEGAL: El presente contrato queda 
sometido en todo a la LACAP , RELACAP ,  la Constitución de la República y en forma subsidiar ia a las 
Leyes de la República de El Salvador, apl icables a este contrato. XXI) RESPONSABILIDAD PENAL 
Y/O CIVIL :  Es  expresamente convenido entre las partes, q ue la Sociedad Contratista será la  única 
responsable penal y civi lmente en los casos de cualqu ier acción lega l  que se entable, j udicial o 
extrajudicialmente, por cualquier s i tuación que su rgiera en la prestación de sus servicios . La Sociedad 
Contratista asume totalmente la responsabil idad dichos casos; asim ismo cuando se compruebe que 
se ha prestado servicio de  forma deficiente o ha entregado una respuesta o real izado un 
procedimiento erróneo el ISBM reclamará a la Sociedad Contratista los daños y perjui cios 
ocasionados. XXII) OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA: La Sociedad Contratista deberá cumplir 
durante la ejecución del Contrato con las siguientes: DISPOSICIONES GENERALES: 1 .  Estar 
legalmente inscrito como "Hospital" en el Consejo Superior de Salud Públ ica de El Salvador. 2. 
Atender a la población usuaria del ISBM las 24 horas del día durante el periodo contratado. 3 .Tener y 
mantener las condiciones de i nfraestructura, equipo y personal técnico para la realización de los 
procedimientos ofertados por el hospital. 4 .l lenar adecuadamente toda la documentación pertinente al 
hospi tal sobre los procedimientos realizados y cualqu ier otra exigida por el ISBM. 5. Contar con equipo 
de cómputo en buen estado de funcionamiento y con acceso a intemet 24 horas, para todo el personal 
del hospital que esté relacionado a la atención del paciente del ISBM. 6. Contar con planta eléctrica en 
buen estado de funcionamiento . 7. Cada hospital contratado, deberá designar un Médico Coord i nador 
a tiempo completo, con un  horario m ínimo de 8 :00 a .m .  a 4:00 p.m . y con accesibi l idad telefónica las 
24 horas del día durante el período contratado y será el responsable de garantizar el cumplimiento de 
la debida atención méd ica y de todos los l ineamientos y cláusulas contractuales y otros documentos 
normativos ,  y un méd ico de tumo responsable, para los horarios fuera del descrito, quien funcionará 
como enlace entre el hospital y el Instituto . 8 .  Deberá tener una planta de profesionales de las 
siguientes á reas de especial idades: Medicina I nterna ,  Clrugía General, Gineco-obstetricia y Pediatría; 
cada una de las anteriores con sus Subespecial idades de acuerdo a la complejidad resolutiva o tipo 
de hospital , los que deberán dar respuesta de acuerdo a lo estipulado en la norma técnica 
adm i n istrativa elaborada para tal fin .  Lo anterior, según la clasificación de hospital que les 
corresponda. 9. Contar con áreas de aislamiento en el hospita l  (Emergencia ,  hospital ización) para la 
selección y atención que requiera la población usuaria del ISBM durante los períodos de Epidemias y 
Pandemias. 1 0. El proveedor, se obliga a colocar en los puntos de acceso a sus servicios información 
relacionada a la prestación de servicios para el Programa Especial de Salud y los pasos para acceder 
a los servicios. 1 1 .  Garantizar que previo a cualquier i ngreso privado se consulte al paciente si es 
usuario de ISBM .  En caso que  por la complej idad de la atención o situación de  emergencia el 
paciente no se identifique como usuario de lSBM, el hospital deberá real izar el traslado de la atención 
a la cobertura del Programa Especial de Salud del ISBM,  previa notificación al Supervisor de Apoyo 
Médico Hospitalaño. 1 2 .  Si el usuario decide voluntariamente no recibir los servicios méd ico-
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hospitalarios bajo el programa del ISBM , será obligación del proveedor documentar en el exped iente 
cl ínico la atención brindada y las opciones de atención proporcionadas por ISBM y entregar el 
comprobante correspondiente al usuario (se prohíbe instar o recomendar la renuncia voluntaria de los 
usuarios por parte del proveedor). 1 3. Será obl igación del proveedor documentar adecuadamente el 
Consentim iento Informado, Alta Hospitalarias, Alta Voluntaria y otra documentación relacionada para 
la atención ,  conforme a la Ley de Deberes y Derechos de los Pacientes y los Prestadores de Servicios 
de Salud . 1 4. Cuando el paciente sol icite el Alta Voluntaria o exprese no dar Consentimiento para su 
tratamiento, el proveedor deberá reportarlo inmed iatamente a Trabajo Social del ISBM y/o al 
Supervisor de Apoyo Médico Hospitalario ; para el seguim iento correspondiente a través de Trabajo 
Social en pol icl ín ica y/o consultorio magisterial , Sección de Riesgos Beneficios y Prestaciones; 
asegurando complementar los requisitos necesarios para que los documentos sean autorizados. En 
caso que, la atención no cumpla con los requisitos anteriormente descritos no será autorizado y por 
consecuente no procederá a pago. 1 5. El proveedor deberá garantizar e l  cumpl im iento de la Ley de 
Deberes y Derechos de los Pacientes y los Prestadores de Servicios de Salud . 1 6 . Todos los 
Hospitales contratados independientemente de su clasificación deberán contar con equ ipos de paro 
cardiorrespiratorio, en óptimas condiciones y completos. 1 7. Todos los Hospitales contratados 
independientemente de su clasificación deberá de expl icar a los famil iares del paciente ingresado, el 
régimen de visita, dependiendo el sector en el cual el paciente está ingresado. 1 8. Todos los 
Hospitales contratados independientemente de su clasificación deberán de realizar a todos los recién 
nacidos beneficiarios del sistema, el examen de ti peo sanguíneo y considerando la condición clínica 
del bebe, deberá real izarse el tamizaje neonatal de tiroides respecto a los parámetros establecidos 
para la real ización de dicho examen , justificándolo en el exped iente clín ico. El hospital deberá 
entregar tarjeta de grupo sangu íneo al Representante Legal y reg istrará los resultados en el sistema 
de reg istro de laboratorio . 1 9. Todos los Hospitales contratados deberán dar un trato humanizado, y 
en caso de los partos deberá proporcionar a los representantes legales la inducción correspondiente a 
los cuidados in iciales d_el bebe, lactancia materna y señales de emergencia durante los primeros 
cuarenta d ías , así como la orientación de afi l iar al recién nacido al programa de salud del ISBM. Así 
mismo deberán ofrecer al padre o famil iar que la usuaria estime conveniente el derecho a presenciar 
el parto bajo su propio costo, el cual no deberá ser mayor al precio ofrecido para este servicio al 
públ ico. 20. Los hospitales proveedores deberán garantizar un ambiente seguro para la madre y su 
h ijo, procurando un parto respetado y con cuidado cariñoso y sensible con el recién nacido y la madre,  
según  la Ley Nacer con Cariño para un parto respetado .  2 1 . Todos los hospitales contratados deberán 
abordar de manera d i l igente cualquier incidente de inconformidad de servicio y comunicar 
inmediatamente vía telefónica a su respectivo supervisor de la Gerencia Técnica Administrativa de 
Servicios de Salud , vía correo electrónico o en físico 24 horas posterior al evento , esto con el objetivo 
de informar y solucionar la ejecución del servicio ofertado estableciéndose de esta manera una 
comunicación fluida entre hospital proveedor, usuario y supervisor de ISBM.  Así m ismo cada servicio 
hospitalario deberá publicar en sala de espera , en áreas de consulta externa, el número de contacto 
para reclamos del paciente, es decir el número telefónico institucional del Coordinador méd ico del 
hospita l ,  Coord inador médico de ISBM,  Supervisor Médico de Apoyo Hospitalario y el número de 
teléfono fijo de la Gerencia Técn ica Administrativa de Servicio de Salud . 22. En cuanto a las 
l nterconsultas Hospitalarias deberá estar consignada en el exped iente cl ínico en su correspond iente 
hoja de evolución de uso hospitalario. Además, el médico inter consultante deberá l lenar la hoja del 
formulario de consignación de interconsultas hospitalaria según formato proporcionado por el ISBM en 
donde detal lará la fecha del servicio, especial idad o sub especial idad médica,  firma y sel lo. Dicho 
servicio deberá ser lo más técnico, experto y ético, brindando un plan de manejo resolutivo a corto o 
med iano plazo .  No se admitirán para pago las interconsultas diarias continua por segu imiento con la 
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m isma especial idad o sub especia l idad a no ser que tengan entre el las un intervalo de 48 horas y 
cuente con el criterio técnico del supervisor asignado. La hoja de i nterconsulta no es requisito 
presentarla en el paquete de cobro. 23. Para el trámite de pago de los servicios de laboratorio clínico y 
rad iológ ico no arancelados, el Hospital deberá anexar carta solicitud según modelo proporcionado y 
contar con la autorización del Supervisor de Apoyo Médico-Hospitalario asignado al Hospital con el 
visto bueno de la Gerencia Técn ica Adm inistrativa de Servicios de Sa l ud. A la vez aclaramos que el 
costo del servicio solicitado deberá ser congruente y corresponder a l  precio del mercado actual, si este 
fuera igual o menor a $ 200.00 bastará con el visto bueno del supervisor asignado a cada hospital ;  y si 
et costo propuesto es igual o mayor a $ 200.01 deberá ser autorizado por el Gerente de la Gerencia 
Técnica Admin istrativa de Servicios de Salud y el visto bueno de supervisor asignado a cada hospital . 
En ambos casos deberá anexar factura notariada con precio al púb l ico. 24. Para el trámite de pago de 
tos servicios de paquete quirúrg ico no arancelados, el Hospital deberá anexar carta solicitud según 
modelo proporcionado y contar con la autorización del Supervisor de Apoyo Méd ico-Hospitalario 
asignado al Hospi tal con el visto bueno de la Gerencia Técnica Administrativa de Servicios de Salud.  A 
la vez aclaramos que el costo del servicio sol icitado deberá ser congruente y corresponder al precio 
del mercado del momento, si este fuera igual o menor a $ 1 ,500.00 bastará con el visto bueno del 

.._ supervisor asignado a cada hospital; y si el costo propuesto es igual o mayor a $  1 ,500.01  deberá ser 
autorizado por el Gerente de la Gerencia Técnica Administrativa de servicios de Salud y con el visto 
bueno del supervisor asignado a cada hospital .  25. Para el trámite de pago de los servicios de 
med icamentos no arancelados, el Hospital deberá anexar carta solicitud según modelo proporcionado 
y contar con la autorización del Supervisor de Apoyo Méd ico-Hospitalario asignado al Hospital con el 
visto bueno de la Gerencia Técnica Administrativa de Servicios de Salud .  A la vez aclaramos que el 
costo del medicamento solicitado deberá ser congruente y corresponder al precio del mercado actual ,  
si este fuera igual o menor a $ 200.00 bastará con el visto bueno del supervisor asignado a cada 
hospital; y si el costo propuesto es igual o mayor a $ 200.0 1 deberá ser autorizado por el Gerente de 
la Gerencia Técnica Administrativa de servicios de Salud y el visto bueno del supervisor asignado de 
cada hospita l .  En ambos casos deberá anexar factura notariada con precio al público. 
RESPONSABILIDADES DE LOS HOSPITALES CONTRATADOS: RESPONSABILIDADES DEL 
HOSPITAL. 1 .EI Hospital contratado por el ISBM deberá brindar sus servicios de conform idad a lo 
establecido en el respectivo contrato, normativa y cualqu ier otro documento contractual que se estime 
conveniente, El hospital será responsable de las acciones de los trabajadores contratados bajo 
cualqu ier modalidad de contratación y deberá garantizar el cumplim iento de la LEY DE DEBERES Y 
DERECHOS DE LOS PACIENTES Y PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD y legislación 
aplicable. En el primer mes de su contrato, deberá presentar constancia (l istado con firma y sel lo) de 
que la planta medica haya recibido la inducción correspondiente, debiendo programar en común 
acuerdo la capacitación en el primer mes de su contrato entre el ISBM y hospital proveedor. 2. El 
Hospital deberá cumpl i r  las normas, programas y l ineam ientos establecidos por el ISBM los cuales son 
obl igatorios y delimitarán el marco de acción dentro del cual se desempeñarán las diferentes 
actividades a realizar. 3. Para la atención de los usuarios del Programa Especial de Salud del I nstituto 
Salvadoreño de Bienestar Magisteria l ,  los hospita les deberán verificar la condición de estado activo 
del usuario del ISBM que solicitan los servicios médico hospitalarios, para tal verificación tendrán a su 
disposición el acceso al Sistema ISBM en l ínea . 4. Los Hospitales contratados por el Instituto deberán 
brindar sus servicios de conformidad a lo establecido en el respectivo contrato y otros documentos 
contractuales que el ISBM considere pertinente. 5. Es obligación de los Hospitales contratados 
garantizar la disponibi l idad de sus servicios , las 24 horas del d ía,  durante el período contratado. 6. Las 
atenciones de Emergencias, Consulta Externa Programada {en el caso de ser autorizadas), Servicios 
de laboratorio, de Gabinete y Cirug ías Programadas deberán ser atendidas según dispon ibilidad de 
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monto; no excluyendo las situaciones de emergencia , previa notificación a supervisor de apoyo 
médico hospitalario y del monto mensual asignado. 7. En el caso que un Hospital se le autorice por 
parte de la Gerencia Técnica Administrativa de Servicios de Salud , la atención médica de t ipo consulta 
externa de especial idad , será ind ispensable la presentación de la referencia debidamente l lena por un 
Médico Magisterial y/o Médico Especial ista Institucional .  8. Los Hospitales en la prestación de sus 
servicios, deberán mantener un ambiente de respeto y trato amable con los usuarios del Instituto, a la 
cual le proporcione sus servicios debiendo brindar la atención requerida por los usuarios, los cuales 
por ningún motivo serán sujetos de maltrato y d iscriminación ,  manteniendo una comunicación fluida, 
tanto con las d istintas Unidades del Programa Especial de Salud del ISBM, como con toda la red de 
proveedores que prestan sus servicios a los usuarios. 9. La población usuaria del ISBM deberá ser 
atendida con dignidad por el contratista y sus empleados, que habrá de faci l itarles el ejercicio de sus 
derechos y el cumplim iento de sus obligaciones. Todo usuario que se encuentre en situación 
indefensa, debil idad manifiesta, d iscapacidad, niños, niñas, adolescentes, mujeres gestantes o adultos 
mayores , tend rán derecho a recibir un trato especial y preferente por lo que deberá facil itarles en todo 
lo posible, el acceso, la orientación adecuada y los servicios que soliciten. 1 0. Las atenciones que se 
sol iciten en la unidad de emergencia, serán evaluadas por médicos especial istas de las cuatro áreas 
básicas (Ginecolog ía ,  Medicina I nterna, Pediatría y Cirug ía General) según cada caso, el cual deberá 
ser asignados por el hospital de acuerdo al rol de turnos, no se requerirá de referencia del méd ico 
mag isterial o del médico tratante. El rol de turno debe de ser notificado al supervisor de Apoyo Méd ico 
Hospitalario y a la Gerencia Técnica Adm inistrativa de Servicios de Salud mensualmente. Esta podrá 
ser sujeta a cambios según sea requerido, por alguna situación especia l .  1 1 .  No obstante, lo anterior, 
los pacientes que requ ieran ingresos para tratamiento médico o qu i rúrgico a los hospitales q ue 
brindan servicios al Programa Especial de Salud del ISBM, pod rán ser derivados de la consulta 
ambu latorio del méd ico magisteria l ,  méd ico especial ista , Unidad de Emergencia hospitalaria a otro 
Hospital proveedor según el n ivel de atención requerido. 1 2. Todo formu lario en el cual se refleje una 
atención a la población usuaria del prog rama de salud , deberá estar completamente l leno previo a la 
firma por el usuario . Por ningún motivo e l  usuario firmará documentos en blanco, además el hospital le 
tendrá que proporcionar una copia del formulario 1 o 2 (formulario de pago) fi rmado por el paciente. 
1 3. Antes de la real ización de un proced imiento qu i rúrgico o examen d iagnóstico invasivo, el Hospital 
tend rá que presentar al usuario o a su representante, el formulario de consentimiento i nformado para 
ser firmado por él usuario o representante. En los casos, que se trate de menores de 1 8  años, 
pacientes que no se encuentren en pleno uso de sus facu ltades mentales para ejercer este derecho, o 
de aquellos que por sus cond iciones físicas les sea imposible asumir  este derecho, deberá ser el 
fami l iar establecido de acuerdo a las leyes vigentes, el que deberá firmar el formulario. 1 4. El Hospital 
es responsable de evaluación ,  diagnóstico y tratamiento de cada paciente atend ido, desde el 
momento que lo recibe para evaluación, hasta que es dado de alta por el médico tratante . 1 5. El 
Hospital deberá mantener un archivo de expedientes cl ín icos actual izados y ordenados , exclusivos 
para usuarios del ISBM, los que deberán ser claramente legib les, completos , actual izados y 
d isponibles en el momento que se soliciten por lo que deberá contar con un área específica para el 
archivo, así como con mobil iario adecuado, evitando en todo momento la exposición a la humedad y a 
la luz solar excesiva o acceso indebido , (para evitar el deterioro de los expedientes, los cuales se 
clasificaran , ordenarán,  foliaran, describirán y resguardarán según los l ineamientos técnicos del 
ISBM). Por el lo, e l  hospital y qu ienes intervengan en la recopi lación y manten im iento de los 
exped ientes estarán obligados a guardar secreto respecto a datos personales y la información 
contenida en los expedientes. Dicha obligación continuará aún después de finalizar el contrato, so 
pena de las responsabi lidades admin istrativas y penales en las que puedan incurrir. En caso de 
pérd ida, alteración ,  deterioro y/o acceso no autorizado a los exped ientes cl ín icos o información 
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relacionada con la atención de usuarios del ISBM, el hospital actuará en base a los l ineamientos 
establecidos por el ISBM para la protección de expedientes en situaciones de emergencia y conforme 
a la legislación apl icable. 16. Los exped ientes c l fn icos de los usuarios del I nstituto son propiedad del 
ISBM, al final izar el plazo del contrato o de la prórroga si la hubiere, o cuando por cualquier 
circunstancia se caduque , term ine o cese, revoque, etc. , e l contrato suscrito con ISBM, deberá 
entregar los expedientes de cada paciente de acuerdo con el proced im iento establecido por el Instituto 
Salvadoreño de Bienestar Magisterial . En caso que el contratista conti nué sum inistrando sus servicios 
para el Programa , por prórroga o por haberse adjudicado otro contrato, no será necesaria la entrega 
de estos documentos . El Adm i n istrador del Contrato deberá reci bir a entera satisfacción , toda la 
documentación y los inventarios antes mencionados a través de acta para luego ser remitidos todos 
los expedientes clf nicos al pol iclínica del municipio en el cual estaba contratado el proveedor. Los 
exped ientes cl ínicos deberán presentarse en forma ordenada en un l istado elaborado en 
computadora, en forma alfabética. La entrega se asentará en acta que firmarán el contratista y el 
Admin istrador de Contrato en un plazo máximo de 35 d ías calendario posterior a la final ización de la 
relación contractual .  En caso de incumpl imiento el ISBM podrá hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento de contrato. 1 7. Deberá l levar un  expediente cl ínico por cada usuario que contenga 
como m ínimo los documentos siguientes: Hoja de Datos Generales, Hoja de Signos Vitales, Historia 
Clínica de Ingreso, notas de evolución, indicaciones médicas cronológicamente ordenadas con firma y 
sello de los profesionales que intervienen, resultado de exámenes de laboratorio y gabinete legibles y 
actual izados y notas de evolución de enfermería . En casos de pacientes en los cuales se les ha 
real izado procedim ientos quirúrgicos deberá contener el reporte operatorio y el reporte de anestes ia .  
Esta disposición apl ica para pacientes vistos en la Un idad de Emergencia y para los hospitalizados . 
18. El trámite para autorización de los proced im ientos quirúrg icos elect ivos, es responsabil idad del 
médico tratante , (el paciente no es responsable de este trámite), los proced imientos se sol icitarán lo 
más pronto posible; en el formulario institucional correspondiente, incluyendo el formulario B, 
exámenes de laboratorio y de gabinete pertinentes, evaluaciones pre quirúrgicas y consentimiento 
informado. El caso será analizado por el comité técn ico de cirugías electivas , qu ien em itirá 
recomendación y autorización de visto bueno; los proced im ientos autorizados serán derivados para su 
realización, de acuerdo al tipo de patología y al nivel de complej idad del Hospita l .  1 9. Pa ra el caso de 
atenciones contempladas en los paquetes quirúrg icos , deberá quedar registrado en el expediente 
clínico, específicamente en el reporte operatorio, colocando la marca de los insumos hospitalarios que 
se utilizaron en el servicio proporcionado. 20. En casos excepcionales de patologías con sospecha de 
malignidad o que los procesos de licitación no ha sido posible contratar la total idad de los médicos de 
una determinada especial idad, podrá autorizarse procedimientos ad icionales. Cuando se d iagnostique 
algún proceso neoplásico, el hospital será el responsable de hacer la derivación correspondiente al 
centro de referencia encargado de esta patología. 21 . En caso de que en un acto quirúrgico se 
necesite real izar más de un procedimiento ,  estos serán debidamente evaluados según normativa, en 
donde se determinara su procedencia . En caso de ser la misma área anatómica se reconocerá el 
arancel de mayor costo. 22. Si se realiza un procedimiento adicional requerido durante el momento 
operatorio, este será evaluado por el Supervisor de Apoyo Médico Hospita lario del ISBM previa 
notificación del Hospital en las s iguientes 24 horas de real izado el acto quirúrgico, el Supervisor de 
Apoyo Médico Hospitalario evaluará la pertinencia del acto quirúrgico informado, para trám ite de pago. 
23. Es obl igatorio entregar al paciente la hoja de retorno o resumen de egreso y alta hospitalaria para 
toda atención conforme al artículo 1 4  de la Ley de Deberes y Derechos de los pacientes debiendo 
ag regarse a la información a que se refiere el l iteral f) de d icho artículo relativo a la información 
detallada sobre los costos, honorarios y procedim ientos de cobro de las prestaciones de salud que les 
fueron apl icadas; para que el Médico Magisterial de seguimiento y continuidad al caso ; deberá dejarse 
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constancia de la entrega en el exped iente hospitalario. Deberá dejarse constancia en el exped iente 
hospitalario y remiti r copia de la m isma al correo del Administrador de Contrato. 24. Los Hospitales 
deberán l levar el censo de atenciones diarias según l ineamiento institucional ;  además deberá 
presentar cada mes el consol idado de atención médico-hospitalaria en el formato proporcionado por e l  
Instituto en forma impresa y en forma d ig ital ,  además deberá enviarlos por I nternet los primeros cinco 
d ías hábiles del siguiente mes de haber brindado los servicios . Los casos de interés epidemiológico , 
defunciones, información estad ística actual izada que permita referi r  los casos de discapacidad a las 
instituciones respectivas ; u otro de notificación obligatoria deberán ser informados i nmediatamente 
suced ido el evento por correo electrón ico a la Unidad de Epidemiolog ía y Estadísticas. 25. Cuando un 
paciente fal leciere y el Supervisor de Apoyo Méd ico Hospitalario asignado verificara que se brindaron 
los servicios hospitalarios de manera integral ,  oportuna y no hubiere un responsable del paciente para 
firma de documentos de egreso y fallecimiento, el hospital a través de su Coord inador Médico 
Hospitalario tendrá que i nformar al Supervisor de Apoyo Médico Hospitalario asignado sobre dicha 
situación , quien al tener conocimiento de lo sucedido elaboraran un informe para corroborar lo 
expuesto por el Hospital y dicho informe se incluirá y servirá de base al hospital para que esté 
presente el documentos a trám ite de pago, anexando dicho informe en original y con la firma y sello 
del Supervisor de Apoyo Méd ico Hospitalario asignado. El informe tendrá por efecto convalidar la 

falta de fi rma del usuario o su representante legal y únicamente podrá ser usado para efectos de 
cobro de los servicios brindados por el hospital en la circunstancia antes mencionada . 26. El Hospital 
deberá ingresar en el programa i nformático en línea proporcionado por ISBM, para mantener 
actual izada la base de datos en tiempo real ;  asegurándose que la información ingresada sea una 
copia fie l de lo descrito en el exped iente. En caso de no tener disponible el sistema para ingresar los 
datos en tiempo real , pod rán real izar las atenciones e ingresarlas al restablecerse el s istema, dejando 
constancia en el expediente de las atenciones real izadas y el porqué de la falta de registro en el 
sistema. 27. E l  Hospital contratado está en la obl igación de acatar las instrucciones emitidas por los 
Supervisores de Apoyo Méd ico Hospitalario del ISBM. 28. Contar con todos los servicios médicos 
hospitalarios ofertados durante la vigencia del contrato . 29. El Hospital contratado está en la 
obl igación de dejar constancia por escrito y firmada por el paciente del consentimiento informado y del 
alta voluntaria según el caso. Cuando un paciente sol icite el a lta voluntaria el hospital deberá informar 
lo establecido en el artículo 40 de la Ley del ISBM, además reportará el caso al Supervisor de Apoyo 
Méd ico Hospitalario, al trabajador socia l del ISBM y a la Sección de Riesgos profesionales, Beneficios 
y Prestaciones (Técn ico de Reembolsos y Reintegros), para que estos den el seguimiento médico y 
administrativo correspondiente. 30. Cada hospital contratado, deberá designar un Méd ico 
Coord inador a tiempo completo, con un horario mín imo de 8 :00 a .m .  a 4:00 p .m.  y con accesibi l idad 
telefónica las 24 horas del d ía y médico de turno en el horario fuera descrito, durante el período 
contratado, quien funcionará como enlace entre el hospital y el I nstituto y será el responsable de 
garantizar el cumplim iento de la debida atención méd ica y de todos los l ineamientos y cláusulas 
contractuales y otros documentos normativos. 31 . La recepción y prestación de los servicios 
ambulatorios brindados al paciente, deberá constar por escrito en formatos específicos 
proporcionados por el Instituto, debiendo el paciente firmar por cada servicio recibido en la fecha 
correspond iente .  La evaluación , d iagnóstico y tratamiento de cada paciente atendido es 
responsabi l idad del Hospital desde el momento que lo recibe para evaluación ,  hasta que es dado de 
alta, traslado o referido por el médico tratante. 32. El ISBM, pod rá realizar a todo paciente durante su 
estancia hospitalaria una "Encuesta de Satisfacción" por los servicios recibidos en la estad ía ,  el 
Hospital deberá garantizar que el paciente pueda l lenar la encuesta con la privacidad y 
confidencialidad correspondiente . El I nstituto se reserva del derecho de monitorear en forma periódica 
la satisfacción del usuario a través de cualquier delegado del I nstituto. 33. Cuando de la evaluación 
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méd ica ,  determ ine que corresponde a una emergencia que requiere de tratam iento ambulatorio, en el 
caso que corresponda a una atención por paquete, deberá proporcionar el tratamiento completo 
incluyendo exámenes de laboratorio cl ínico y rad iológico, y en los casos de las consu ltas, deberá 
proporcionar el tratamiento para un máximo de tres d ías exceptuando los casos que requ ieran 
anti b ioticoterapia hasta 7 d ías, y s i es necesario la real ización de un examen , este deberá ser 
justificado y consignado el resultado en el expediente cl ínico. En ambos casos deberá remitirlo al 
Méd ico Magisterial para conocimiento y continu idad del tratamiento. 34. Cuando del resu ltado de la 
evaluación de emergencia se determine la necesidad de realizar un  proced imiento ambulatorio ,  este 
se cancelará como paquete. No siendo procedente el pago de la atención de emergencia . Serán 
excepciones los casos en los que se requ iere evaluación por subespecial istas u otras 
subespecial idades. Dentro del paquete están incluidos los honorarios méd icos y paramédicos, los 
med icamentos de alta para tres d ías y los insumos necesarios para la atención .  Cuando no se trate de 
una emergencia o el paciente asiste a un hospital cuyo n ivel de complej idad resolutiva no sea el 
adecuado, el hospital está en la obl igación de orientar al paciente de su condición de salud y coordinar 
su atención con otro proveedor e informar al  Supervisor Médico de Apoyo Hospitalario para el apoyo 
en la coordinación de la atención . 35. En el caso de ingresos ya sea para tratam iento méd ico o 
procedimiento qu i rúrgico, los hospita les que brindan servicios a usuarios del Programa Especial del 
ISBM, deberán garantizar que el médico tratante real ice la primera evaluación en la que confinará su 
p lan terapéutico a segu ir; además deberá real izar como m ínimo dos visitas por d ía en el lapso de 
veinticuatro horas al paciente, dejando constancia por escrito en el exped iente clínico ,  la primera de 
estas deberá ser antes de las 9 :00 a .m .  y la segunda en el transcurso de la tarde, en un tiempo 
prudencial según la cond ición cl ínica; caso contrario el servicio no será reconocido para efectos del 
pago correspond iente de ese d ía , además el hospital deberá garantizar la disponibi l idad del méd ico 
tratante de presentarse en caso de ser requerido por complicación que presente el paciente. El 
méd ico tratante deberá de acatar las recomendaciones administrativas del equipo de la Gerencia 
Técnica Administrativa de Servicios de Salud , y poder garantizar un tratamiento óptimo y completo. 36. 
El Hospital deberá contar con médicos entrenados y actual izados, para intervenir de inmediato en la 
estabi l ización de pacientes. Todo el personal de salud, deberá estar inscrito y solvente ante la 
respectiva Junta de Vig ilancia . 37. Todo ingreso para tratamiento médico que sobrepase los tres d ías 
de estancia hospita laria deberá ser notificado en forma escrita vía correo electrónico y verba l  vía 
telefónica en un plazo no mayor de 24 horas al Supervisor de Apoyo Méd ico Hospitalario y la 
justificación de la prolongación de d icha estancia, deberá estar contenida en e l  Expediente Cl ínico en 
el formato d iseñado para tal fin , para que éste verifique la pertinencia . Toda estancia que sobrepase 
los tiempos estipu lados para tratam iento y no contenga una justificación técnica o que la misma previo 
análisis se determ ine que no cumple, será procedente a descuento total de la atención. 38. En los 
casos de paquete quirúrgico, cuando por una compl icación o cualquier otra ci rcunstancia, el médico 
tratante, requiera tener ingresado al paciente por más tiempo del que está contemplado en el paquete , 
deberá ser notificado en forma escrita vía correo electrón ico y verbal vía telefónica al Supervisor de 
Apoyo Méd ico Hospitala rio en un plazo no mayor de 24 horas antes de finalizar el último d ía incluido 
en el paquete y la justificación de la prolongación de dicha estancia , deberá estar conten ida en el 
Exped iente Cl ín ico en el formato diseñado para tal fin , para que éste verifique la pertinencia. 39. En 
los casos de paquete quirúrgico cuando por cualquier circunstancia se de alta al paciente antes de los 
d ías contemplados en el paquete, estos d ías serán descontados según oferta de paquete presentada 
por el Hospita l .  Se exceptúan las a ltas exigidas firmadas por el paciente o famil iar establecido de 
acuerdo a las leyes vigentes, las que deberán estar debidamente justificadas y documentadas en el 
Expediente Cl ínico, que deberá contener debidamente lleno el formato diseñado por el ISBM para tal 
fi n .  A demás se podrá dar el alta méd ica al paciente antes de haber completado el paquete, toda vez y 
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cuando la condición clínica sea favorable y en común acuerdo con el paciente o responsable. A esta 
alta no se le aplicara descuento. 40. Estancia en Observación Hospitalaria. es aquella previa a la toma 
de decisión del i ngreso o alta del paciente de acuerdo a resultados de exámenes y evol ución clínica 
observada en un tiempo no menor de seis horas y no mayor de doce horas. Siempre y cuando esta no 
sea determinada por el atraso en la evaluación por parte del méd ico especialista tratante. 41 . Día 
Cama Hospitalario , es aquel ingreso que se genera para recibir una atención médico-hospitalaria por 
las distintas especial idades méd icas debiendo ingresar al paciente en el área destinada pa ra tal fin y 
cuyo contenido será el definido para el paquete día cama en las especificaciones técnicas para cada 
tipo de hospital según complejidad . 42. Día Cama en Un idad de Cuidados Intensivos, es aquel ingreso 
que se genera para recibir una atención médico hospitalaria de un paciente crít ico en un área 
compleja y especial izada del hospital ,  que requiere monitoreo continuo de los signos vitales y el uso 
de ventilación mecánica asistida y cuyo contenido será el definido para el paquete día cama en las 
especificaciones técnicas. 43. Día cama en Unidad de Cuidados l ntennedios , es aquel ingreso que se 
genera para recibir una atención médico hospitalaria en un área compleja y especia l izada del hospital, 
que requiere monitoreo continuo de los signos vitales y cond ición crítica sin que necesiten venti lación 
mecánica asistida, siendo de menor complej idad que la Unidad de Cuidados Intensivos y cuyo 
contenido será el definido para el paquete día cama en las especificaciones técnicas. Se incluye a 
pacientes en destete venti latorio que no requieran asistencia de ventilador, niños en incubadora que 
no están en venti lación mecánica y pacientes que se encuentren con traqueostomla y no se requiera 
del uso de venti lación mecánica en modos asistidos. 44. Si se presentaré un caso especial en el cual 
se requiera la uti lización de un med icamento no considerado en el l istado básico de med icamentos y 
fuera del listado adicional, este deberá ser justificado en el Expediente Cl ín ico y cancelado 
ind ividualmente previa autorización del Supervisor de Apoyo Médico Hospitalario y para efectos de 
pago se requerirá la presentación de la copia certificada por notario de la factura de compra 
correspondiente .  45. Cuando dentro del paquete presentado a cobro existieren atenciones prestadas 
por proveedores médicos de la red del ISBM, el Contratista deberá presentar, dentro del paquete 
correspondiente al mes siguiente al pago de los servicios parte del ISBM, comprobante del pago de 
honorarios correspondiente. 46. Los Hospitales deberán llenar adecuadamente la documentación 
técnica méd ica sobre las atenciones realizadas y cualquier otra exigida por el Instituto, la cual será 
revisada por el Supervisor del ISBM asignado para su autorización de cobro. No autorizarán ni se 
permitirán documentos que presenten borrones, uso de corrector, tachaduras u otro tipo alteraciones. 
47. Las autoridades del Hospital o su delegado están obl igadas a asistir a todas las reuniones a las 
que sean convocadas por el Instituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial . 48. Los Hospitales 
deberán presentar la documentación para pago de forma oportuna, de confonnidad a lo establecido en 
los documentos contractuales ,  así como subsanar aquellas situaciones que se les soliciten. 49. El 
hospita l  debe de ser responsable por el l lenado del formu lario de atenciones en emergencia y en el 
área de hospitalización y velará que, por ningún motivo ,  este sea llenado y firmado en blanco por parte 
del usuario. Ya que de lo contrario será procedente a descuento total de la atención y en caso de no 
apl icar medidas al personal que realizó esta acción será considerada causal de llamado de atención. 
50. Cuando, de la evaluación médica se determine que no corresponde a una emergencia, el paciente 
deberá ser rem itido al Médico Magisterial para la evaluación del caso, dejando constancia en hoja de 
expediente de d icha evaluación , esta atención no generará pago. 51 . Si de la evaluación médica, el 
méd ico de emergencia considera necesario la interconsulta con un médico de otra especialidad o 
subespecialidad, si ésta es requerida de forma ambulatoria, será reconocida únicamente para efectos 
de pago, la consulta de emergencia por médico especial ista. El médico de emergencia será el 
responsable del paciente hasta la presencia del especialista . 52. El Hospital podrá rea l izar exámenes 
adicionales a los de su l istado oficial de acuerdo a su nivel de complejidad, siempre y cuando éstos 
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hayan sido ofertados, estén justificados y autorizados según normativa del Programa Especial de 
Salud del Instituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial. 53. En el caso que el Hospital no cuente con 
los recursos necesarios para la real ización de exámenes de Laboratorio Cl ínico, Radiológico, de 
Imágenes y Patológ icos y que esté autorizada la sub contratación de estos servicios en la base de la 
l icitación y según la oferta, deberán hacerse previo conocim iento y autorización de Supervisor de 
Apoyo Méd ico Hospitalario no generarán costo ad icional por la movi l ización del paciente . El pago de 
estos servicios se hará al contratista de la Institución. 54. Será responsabil idad de los Hospitales 
garanti zar la real ización de todos los exámenes de Laboratorio Cl ínico, Rad iológico, de Imágenes y 
Patológicos ofertados. No s iendo procedente para pago, costos adicionales para darle cumpl imiento a 
dicha situación. 55. El Hospita l podrá realizar proced im ientos qui rúrgicos que no estén contemplados 
en el l istado oficial de procedim ientos, pero que los haya presentado como otros procedimientos 
ofertados de acuerdo a la capacidad instalada, oferta de servicio, y que hayan s ido adjud icados; pa ra 
real i zarlos bajo el mismo concepto de paquete quirú rgico ,  de acuerdo a las especificaciones técnicas y 
previa autorización del I nstituto. 56. Los Hospitales contratados que brindan servicios a usuarios del 
Programa Especial de Salud del Instituto Salvadoreño de Bienestar Mag isteria l ,  permiti rán el acceso al 
per sonal  de sal ud del ISBM (médico supervisor, ps icólogo, trabajado ra social ,  q u ímico farmacéutico y 
otr os que se deleguen) para real izar sus actividades de seguimien to de casos y actividades de 
orientación y trámites requeridos por los usuarios. El pe rsonal de Trabajo Social Hospitalario del ISBM 
real izará visita a los pacientes ing resados y a los pacientes que se encuentran en la consu lta externa 
pa r a  orientac ión y trámites requeridos por los usua rios, además de labor educativa . 57 . En caso de 
que el paciente, en la u n idad de eme rgencia , sol icite la presencia de su médico t ratan te y éste 
perten ezca a la red de proveedores del  ISBM, e l  hospita l deberá atender d icha petición ; en caso de no 
estar d isponible debe rá g a rantizar la atención oportuna de los usuarios med iante la p lanta de  médi cos 
del hospital de acuerdo a cada caso. Además, deberá q uedar plasmado en el exped ien te del paciente , 
el llamado que se le realizó a l  méd ico t ratan te y que  este no estaba d ispon ible. 58 . Se a tenderá a la  
pob lación de manera in i nterrumpida , dentro de l horario ofertado.  59. Se debe rá respetar e l  orden de 
atención de la población usuaria y aplica r técnic as que evi ten la formación de aglomeraciones. 60 . 
Deberá trata rse a los ciudadanos con el más alto índice de decoro y transpa ren cia .  La pob lación 
usuaria debe rá ser tra tada con respeto , d ign i dad y d efe ren cia . Todo usua rio q ue se encuentre en 
s ituación de indefensión , deb i lidad man ifiesta , d iscapacidad , niños ,  n iñas ,  adolescentes , m ujeres 
gestantes o adu ltos mayo res, tendrán derecho a recib i r  un trato especia l  y p referente debiendo 
faci l itá rseles en todo lo posible, el acceso a los hospita les y la orien tación adecuada . 6 1 . Todos los 
hospitales con tratados independ ientemente de su clas ificac ión debe rá n :  62. Pa ra todas las atenc iones 
q ue pres ten los Hospitales P roveedores de servicio del ISBM , se deberá identif icar a los usuarios de l  
Prog rama Especial de Sa l ud mediante la p resentación de  su respect ivo Documento Único de 
Ide ntidad -DU I- ,  carné vigente o autorización provisional; a los beneficia rios menores de 1 8  años de 
edad , solamente se les requeri rá el carné vigente o la autorización provisiona l. El Hosp ita l deberá 
ve rificar si la población afi l iada se encuentra activa en el Sistema de Reg istro de Expedientes del 
Docente y su Grupo Famil iar {SJ REXPE). Los niños y niñas recién nacidos se at ienden hasta la edad 
de u n  mes (30 d ías) con el carné del cotizante acti vo . El Hos pital deberá informar a los padres de los 
recién nacidos sobre la ob ligación de inscribir a los men ores en el Reg istro del Estado Familiar y de 
tram itar la afiliación al I nstituto para seg uir gozando de los beneficios del Progra ma Especia l de Sa lud 
del IS BM , de acuerdo a lo establecido en la "NORMA TÉCN ICA ADM I NISTRATIVA PARA LA 
PRESTACI ÓN DE SERVIC IOS HOSPITA LARIOS Y OTROS SERVI CIOS DE SALU D A USUARIOS 
DEL PROGRAMA ESPECIAL DE SALUD DEL I NSTITUTO SALVADOREÑO DE BI ENESTAR 
MAG ISTERIAL" . Los servicios de salud para las niñas, n iños o adolescentes q ue los req uieran , en 
ningún caso, se podrá negar so pretexto de la ausencia del representante legal , la falta de cupo o 
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recursos y las consideraciones técnicas de la atención.  En consecuencia, es obl igación de los(as) 
usuarios(as) del Programa, la presentación al  Hospita l  de al menos uno los documentos arriba 
descritos, al momento de requerir los servicios; exceptuando aquel los casos en que por una 
emergencia no porte ningún documento, estará obl igado a presentarlos posteriormente, una vez 
superada la emergencia. 63. MANTENER un adecuado canal de comunicación e informa 
periódicamente de todos los datos requeridos por el ISBM. 64. ENVIAR DE FORMA oportuna y 
correcta informes (ejecución de montos, censos de atención hospitalaria, consolidados y toda 
información que así sea requerida), al menos en los primeros tres d ías hábiles de cada mes y como 
máximo d iez d ías calendarios. 65. Garantizar un  ambiente de respeto y trato amable con los usuarios . 
(Hoja de satisfacción de la atención). 66. Garantizar que el médico Coord inador del hospita l ,  cumple 
las funciones tip ificadas descritas en la normativa . 67. Notificar todas las situaciones que se dan con 
los usuarios . 68. Contar con equipo de cómputo con acceso a internet las 24 horas del d ía,  en todas 
las aéreas de atención de usuarios .  69. En caso de las Cirug ías Electivas, se pod rá prorrogar hasta 
cuatro meses vigentes los exámenes de laboratorio y de gabinete ya realizado ; así como también para 
sus respectivas Evaluaciones Preoperatorias, de acuerdo a cada caso. Esta condición dependerá de 
la evaluación y riesgo quirúrg ico del paciente. 70. Los exámenes de laboratorio y de gabinete, en caso 
de las Cirug ías Electivas, deberá real izarse conforme a edad y perfi l ,  según lo s iguiente: MENORES 
DE 40 AÑOS SIN CO-MORBILIDADES: Hemograma completo ( incluye hematocrito, hemoglobina, 
plaquetas y leuco grama), Tiempo y valor de protrombina y tromboplastina , EGO, Tipeo sanguíneo, 
Glucosa . MAYORES DE 40 O MÁS AÑOS SIN CO-MORBILIDADES: Hemograma completo ( incluye 
hematocrito, hemoglobina , plaquetas y leucograma), Tiempo y valor de protrombina y tromboplastina, 
EGO, Tipeo sangu íneo, Creatin ina,  Glucosa, Electrolitos (Sodio y Potasio), Electrocardiograma, Rayos 
X de tórax, Evaluación card iovascu lar por medicina interna. PACIENTES CON CO-MORBILIDADES: 
Hemograma completo ( incluye hematocrito, hemoglob ina ,  plaquetas y teucograma), Tiempo y valor de 
protrombina y tromboplastina, EGO, Tipeo sangu íneo, Creatin ina, Glucosa,  Electrol i tos (Sodio y 
Potasio) , Electrocardiograma, Rayos X de tórax, Evaluación cardiovascular por médico internista, 
Evaluación neumológ ica de ser necesario. Evaluación por Sub especialidad respectiva de ser 
necesario . 71 .  El hospital deberá de ingresar al sistema de episodios para la consulta de resultados de 
exámenes real izados a los usuarios para valorar la necesidad de real izar nuevos estudios. Si con la 
atención hospitalaria amerita la real ización de nuevos exámenes o repetir algún examen para 
corroborar los datos, los resultados de estos deberán de ser ingresados en et sistema de registro de 
laboratorios, además deberá de registrarse en el exped iente la justificación de su realización , según 
sea el caso de cada patolog ía .  72. El Hospita l ,  deberá informar a la población usuaria sobre el Horario 
de Vis ita y su requisitos o normas para la visitas , y podrá solicitar a los(as) usuarios(as) del ISBM y 
demás famil iares que visiten a los pacientes ing resados en esas instalaciones, que se comporten 
adecuadamente durante sus visitas, utilicen el debido vocabulario y que respeten al personal que ahí 
labora, debiendo respetar también las otras indicaciones y normativas internas del  Hospita l  que se 
encuentren debidamente rotuladas y publ icitadas en sus distintas áreas fís icas . En la atención de 
niños , ni ñas o adolescentes el Hospital deberá perm itir que la madre, el padre, representante o 
responsable de los n iños o adolescente, puedan acompañarlos en caso de hospital ización. En casos 
excepcionales cuando otros pacientes necesiten cuidados especiales que pueden ser proporcionados 
por el fami l iar durante las veinticuatro horas, el famil iar del usuario deberá solicitar a la Dirección del 
Hospital o a la persona designada para tal efecto , el permiso respectivo, teniendo que respetar las 
horas de la visita médica. Bajo ningún concepto y en ningún caso el Hospital solicitará al usuario(a) 
del Programa Especial de Salud del ISBM o famil iares de éste,  pagos adicionales por la prestación de 
servicios, así como pagos por servicios d iferentes a la atención médico hospitalario tales como tarjetas 
de visita , alimentación. etc. 73. En los casos de declaración de Emergencia Nacional, los proveedores 
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de Hospitales tipo A, B y C, deberán cumplir los l ineamientos generales y todos los protocolos de 
medidas sanitarias em itidos por el MINSAL con el fin de preven ir la propagación de enfermedades 
infectocontagiosas en s ituaciones de epidemias y pandemias, cumplir  con todas las normas sanitarias 
para la reanudación de las actividades de los sectores público y privado .  Dichas Medidas serán 
sujetas a verificación por parte del ISBM.  74. Todos los hospitales contratados independientemente de 
su clasificación pondrán en uso el sistema informático innovador proporcionado por el ISBM para el 
adecuado funcionam iento y control del sistema especial de salud del ISBM. 75. Los hospitales 
contratados deberán realizar el pago oportuno a los médicos especialistas y subespecialistas por los 
servicios brindados a la población usuaria del Programa Especial de Salud del ISBM, distribuyendo el 
costo del arancel (de los procedimientos) pactado con ISBM, de la siguiente forma: 75% para el 
hospital y 25% para los profesionales médicos. De esta forma el ISBM se asegurará que los pacientes 
reciban servicios con calidad y eficiencia consecuente a la solvencia y satisfacción de los galenos. Lo 
cual podría ser verificado por el ISBM cuando lo estime conveniente. 76. En casos excepcionales el 
ISBM podrá requerir medicamentos del cuadro básico en unidades de millares, para ser recibidos en 
sus botiquines magisteriales, los hospitales contratados que estén autorizados para tal efecto podrán 
ofertar a solicitud de la Subdi rección de Operaciones y Logística con el visto bueno de la 
Gerencia Técnica Administrativa de Servicios de Salud de ISBM, los med icamentos requeridos con 
precio al Mayoreo (menor al precio unitario), el cual será sujeto al análisis en conjunto por el 
Gerente Técnico Administrativo de Servicios de Salud ; Jefatura de la Sección de Provisión de Bienes y 
Servicios Médicos y la Subd i rección de Salud, quienes levantaran acta e indicarán si es conveniente la 
compra y comun icaran al supervisor de apoyo médico hospitalario para que proceda a dicha sol icitud y 
reserve el monto a devengar según disponibilidad del contrato . Para efectos de cobro dicho servicio 
deberá estar reflejado en el informe de servicios del mes correspond iente y deben anexar; 1 .  
notificación de solicitud emitida por la Gerencia Técn ica Administrativa de Servicios de Salud; 2. Acta 
simple que compruebe la recepción de medicamentos de parte de la Sección de Gestión y 
Abastecimiento de Medicamentos. Se aclara que esta acción deberá ser aceptada a libre discreción 
por el hospital y no necesitará ninguna modificativa de contrato debido a las circunstancias eventuales 
de importancia , premura del caso y por ser una acción en beneficio de la salud de la población usuaria 
a través de un servicio regulado hospitalariamente. Así mismo en casos excepcionales el ISBM podrá 
requerir eventualmente medicamentos de uso urgente a través de servicios de emergencia para tal 
efecto el supervisor hospita lario dará el visto bueno de la gestión de entrega posterior a la notificación 
por correo electrónico de la Gerencia Técnica Administrativa de Servicios de Salud. 77. Los hospitales 
proveedores, deberán informar por medio de sus Coordinadores Médicos asignados , el Supervisor de 
Apoyo Médico Hospitalario o el Coord inador Méd ico Hospitalario de ISBM, a la Oficina de Género del 
ISBM, si en el desarrollo de la atención se detectara que la paciente presenta signos o elementos de 
juicio de haber sido maltratada con violencia física, psicológica, violencia intrafamil iar en razón de su 
orientación sexual, identidad de género y expresión, siendo directamente responsables de la 
detección, prevención, atención, protección y sanción de la violencia contra la mujer, fomentando para 
tal efecto las relaciones de respeto, igualdad y promoción de sus derechos humanos . Por tanto, toda 
persona que tenga conocim iento del posible delito en razón del inciso anterior, está obligada a ponerlo 
inmediatamente en conocimiento de la autoridad competente (Juzgado, Fiscal ía, Policía Nacional Civi l ,  
Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer (ISDEMU), CONAPINA o instancia 
correspond iente según la Ley Crecer Juntos u Oficina de Atención del Centro Hospitalario), so pena 
de incurri r en una infracción si no lo h iciere. Además, se dará aviso a la Unidad de Epidemiologia , 
Estad ística y Datos y Oficina de Género de ISBM, para al registro correspondiente. Los casos de 
incumplimiento de esta obligación serán reportados por los Coord inadores Médicos asignados a los 
hospitales, el Supervisor de Apoyo Médico Hospitalario o el Coordinador Médico Hospitalario de ISBM. 
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a las autoridades correspondientes para las med idas respectivas, asim ismo éste personal deberá 
verificar el segu imiento del caso hasta su finalización. 78. El proveedor deberá informar al paciente 
servidor público docente d iagnosticado con una enfermedad crónica incapacitante, terminal o 
embarazadas, sobre los derechos establecidos en el artículo 30 de la Ley de la Carrera Docente de 
acuerdo a lo d ispuesto en el numeral 1 1  l iterales B, C, D y E según el caso; debiendo emiti r  la 
respectiva Constancia Médica para para la gestión correspondiente. En casos particulares en los que 
el paciente, fami l iar o representante presentaren cualquier tipo de duda o inquietud respecto a su  
diagnóstico, condición de salud y/o alternativas terapéuticas podrán sol icitar una segunda opinión (de 
acuerdo a Art. 22 de la LEY DE DEBERES Y DERECHOS DE LOS PACIENTES Y PRESTADORES 
DE SERVICIOS DE SALUD) s iempre y cuando sea por otro médico especial ista proveedor de ISBM 
(Formu lario F de la normativa vigente de Hospitales). 79. El hospita l  proveedor deberá disponer, 
practicar, pol íticas internas relacionadas a Ley Especial de Inclusión de las Personas con 
Discapacidad sancionadas y vigentes por las autoridades respectivas. 80. El hospital proveedor 
deberá disponer, practicar, pol íticas i nternas relacionadas al Plan de Humanización de los Servicios de 
Salud.  81 . El hospital  proveedor deberá disponer, practicar, pol íticas internas relacionadas a Política 
Crecer Juntos sancionada y vigentes por las autoridades respectivas. 82. E l  hospital proveedor deberá 
d isponer, practicar, pol íticas internas relacionadas a implementar la Transformación Dig ital . 83. El 
hospital proveedor deberá disponer, practicar, pol íticas internas relacionadas a Ley Nacer con Cariño 
sancionada y vigente por las autoridades respectivas. 84. El proveedor deberá colocar un rótulo con la 
i ndicación que los usuarios NO deben firmar la documentación en blanco, en el m ismo deberá indicar 
un número telefónico, para reportar anomal ías. Según formato que se entregará con la orden de inicio. 
85. Los hospitales a través de sus méd icos especial istas y sub-especial istas cuando un docente 
solicite constancia de hoja de evaluación para apl icación al beneficio según Art. 30, numeral  1 1 ,  l iteral 
B, de la Ley de la Carrera Docente , conocido anteriormente como decreto 636 Pacientes con 
enfermedades terminales o incapacitantes deberá l lenarlo completamente de forma ética , honesta y 
veríd ica apoyado de estudios recientes relacionados al caso, y nunca deberán l lenar esta sol icitud a 
petición de complacencia del docente. (Ver en anexo Hoja méd ico tratante). 86. Los hospitales a 
través de sus méd icos especial istas y sub-especialistas cuando un docente solicite constancia de hoja 
de evaluación para aplicación al beneficio según Art 30, numeral 1 1 ,  l iterales C, D y E de la Ley de la 
Carrera Docente, conocido anteriormente como decreto 247 deberá l lenarlo completamente de forma 
ética, honesta y verídica apoyado de estudios recientes relacionados al caso, y nunca deberán llenar 
esta sol icitud a petición de complacencia del docente . (ver en anexo formularios F y F-1 ). 87. El ISBM 
tendrá la potestad de oficio de verificar mediante segundas opiniones méd icas cuando lo estime 
conveniente, en especial los casos con indicios de sobreuti l ización del sistema con favor al proveedor 
tratante sin la adecuada justificación técnica , por ejemplo: cirug ías electivas indicadas i ndebidamente. 
XXIII) CLÁUSULAS ESPECIALES :  Es convenido entre las partes que en la ejecución del presente 
contrato se apl icarán las siguientes cláusu las especiales: A) LOS (AS) BENEFICIARIOS(AS) DE LOS 
SERVICIOS MÉDICO HOSPITALARIOS DEL PRESENTE CONTRATO, SON LAS PERSONAS 
AFILIADAS AL PROGRAMA ESPECIAL DE SALUD DEL INSTITUTO SALVADOREÑO DE 
BIENESTAR MAGISTERIAL de conform idad a l  artícu lo ci nco de la Ley del ISBM. B) La Sociedad 
Contratista , deberá mantener un ambiente de respeto y trato amable con LOS USUARIOS Y 
USUARIAS DEL ISBM, los cuales por n ingún motivo SERÁN SUJETOS DE MAL TRATO Y 
DISCRIMINACIÓN. La Sociedad Contratista, estará obl igada a orientar al usuario(a) ,  por lo que, 
deberá mantener comunicación fluida con las distintas unidades del Prog rama Especia l  de Salud del 
ISBM y con toda la red de proveedores que prestan sus servicios a los usuarios. C) Colocar y 
mantener durante la vigencia de contrato en lugar visible los derechos y deberes de los 
usuarios y usuarias del Programa Especial de Salud del ISBM así como a colocar y mantener 
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cualquier boletí n y/o información que el ISBM solicite. D) Las atenciones que se sol icitan en la 
unidad de emergencia serán evaluadas por méd icos especialistas de las cuatro áreas básicas 
(G inecolog ía ,  Med ici na I nterna, Pediatría y Cirugía General) según  cada caso, el cual deberán ser 
asignados por el hospital de acuerdo al rol de turnos, no se requeri rá de referencia del Médico 
Mag isteria l o del Méd ico Tratante y DEBERÁN SER ATENDIDAS INDEPENDIENTES DEL NÚMERO 
Y DEL MONTO MENSUAL ASIGNADO. Cuando el monto máximo mensual  se encuentre agotado 
antes de fi nalizar el mes de servicio y se presentaren atenciones que no pudieran d i ferirse, la 
Sociedad Contratista deberá atenderlas de acuerdo a lo establecido en la "NORMA TÉCNICA 
ADMIN ISTRATIVA PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS HOSPITALARIOS A USUARIOS DEL 
PROGRAMA ESPECIAL DE SALUD DEL I NSTITUTO SALVADOREÑO DE BIENESTAR 
MAGI STERIAL" o la Norma Técnica que se encuentre vigente y el pago de los servicios se cancela rá 
según lo d ispuesto en la normativa vigente , p revio aná l is is, justificación de la emergencia por pa rte del 
ISBM. En caso de que el paciente en la unidad de emergencia sol ici te la p resencia de su médico 
tratan te y éste pertenezca a la red de p roveedores del ISBM,  la Sociedad Contratista , deberá atender 
dicha petición .  E} De acuerdo a las necesidades del servicio, el ISBM pod rá autoriza r mediante una 
Resolución Modificativa del Contrato, modificaciones de los montos establecidos. F) En caso de 
presentarse una emergencia en la cual se requie ra la uti l i zación de un medicamento no considerado 
en el Cuad ro de Medicamentos a utorizado, este será reconocido individualmente previa autorización 
del Supe rvisor de Apoyo Médi co�Hospita lario y para efectos de pago se req ueri rá la p resentación de la 
copia certificada notaria lmente de la factu ra de compra correspondiente. G) En la prestación de los 
servic ios de salud ,  la Sociedad Cont ratista , deberá cumpl i r  con l a  leg islación naciona l  ap l icab le ,  
debiendo acatar entre ot ras las Normas de Man ejo de Desechos Bio infecciosos . H)  Cua ndo un(a)  
usua rio(a )  de l  ISBM,  req u ie ra de atención médico hospitalaria por enfermedades pro ven ientes de la 
rei nc idencia por el abuso en e l  consumo de beb idas alcohól icas , d rogas,  psicofármacos o abortos 
provocados ,  l a  Contrat ista , únicamente le p roporciona rán los servicios méd icos i nd ispensables . 
Debiendo en todo caso informar al I SBM sobre la  s ituación por escrito dentro del plazo de los d iez 
d ías  háb iles sigu ientes al de la prestación de l  servicio . E stos servic ios méd ico-hospitalari os 
ind ispensables deberán estar debidamente j ustificados en e l  exped iente cl lni co y se rán va l i dados por 
el Adm inistrador del Contrato . 1 )  Los expedientes cl ín icos de los usuarios de l  l n sututo son p rop iedad 
de l ISBM.  J )  La Contratista , ingresa rán con cos t os de  habitación compartida a los usuarios y usua rias 
hosp ital izados (as ) ,  los costos de habitación i nd ivid ual se rán ca ncelados cuando exista una 
ju stif icac ión méd i ca  la  q ue será evaluada por e l  Supervisor de  Apoyo Méd ico-Hosp italario de 
hospita les al momen to de la revis ión de los exped ientes médicos ; K) El Rep resentante Lega l de La 
Sociedad Contrati s ta , las au to ridades de l  Hospita l o su  delegado están ob l igadas a as istir a todas las 
reun iones  a las q ue sean con vo cadas  por el I n st ituto Sa lvado reño  de B ienestar Magisteria l ;  L) La 
Sociedad Contra ti sta deberá p resentar la documentac ión pa ra pago de forma oportuna. de 
con form idad a lo  es tablecido en los documentos contra ctua les, as í como subsanar aquellas 
situaciones que se les sol ic iten . XXIV) C LÁUSULA . ESPEC IAL PARA PREVE NCIÓN Y 
ERRA DICACIÓN DEL TRABAJO INFANTI L : Si d u rante la ejecució n del contrato se com proba re por 
la Dirección General de I nspecc ión de Tra bajo y Previs ión Social, incum plimiento por parte de (1 ) ( la )  
contrat ista a la normativa q ue proh íbe el trabajo infantil y de protecc ión de la persona adolescente 
trabajadora, se deberá tram ita r el proced im ien to sancionatorio q ue d ispone el a rtícu lo 1 60 de la 
LACAP, para determinar el cometim iento o no d urante la ejecución del co ntrato de la cond ucta típ ica 
como causal de in habilitación en el art. 1 58 Roma no V litera l b )  de la LACAP relativa a la invocación de 
hechos faltos para obtener la adjud icación de la contratación . Se entenderá por comprobado e l  
incumpl im iento a la normat iva por pa rte de la Di rección General de I nspección de Trabajo, si d ura nte 
el trá mite de inspección se determina q ue no h ubo subsanación por haber cometido una infracción , o 
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por el contrario si se remitiere a proced imie nto sancio nato rio, y en  éste último caso debe rá final iza r e l 
procedimiento para conocer la resolución fina l.  XXV) JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. 
Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación vige nte de la 
República de E l Salvador cuya aplicación se realizará de confo rmidad a lo establecido e n  el articulo 
cinco de la LACAP. Asimismo, señalan como domic i l io especial la ciudad de Sa nta Tecla a la 
competencia de cuyos tr ibunales adm inist rativos se somete n; las partes re nu ncia n a efectuar 
reclamaciones por las vías que no sean las establecidas por este co nt rato o las leyes del país . xxvn 

NOTIFICAC IONES Y COMUNICACIONES: El ISBM señala como lugar pa ra recibir notificacio nes 
Calle Guadalupe Nro. 1349, San Salvador, el fax: 2239 -9267 o el co r reo elect ró nico uaci@isbm.gob.sv; 
y el Contratista señala para el mismo efecto la siguiente di rección: HOSPI TAL SAN FRANCISCO 
AVEN IDA ROOSEVELT NORTE, BARRIO SAN FELIPE N ro. 408, SAN MIGUEL, DEPAR TAMEN TO 
DE SAN M IGUEL el(los) electró nicos siguie ntes: 

notificaciones referentes a la ejecución de este co ntrato se rá n vá lidas sola me nte cua ndo sea n hechas 
por escrito en las direcciones que las partes han señalado. Así mis mo señala co mo teléfo nos de 
contacto los siguientes: ISBM: 2239-9220 y 2239 -9221 ; y pa ra la Sociedad Co nt ratista: 2665 -7900, 
2645-2900. En fe de lo cual suscribimos el presente co ntrato, e n  la ciudad de Sa n Salvador 
departamento de San Salvador, el día ve intidós de diciemb re de dos mil ve i ntidós 

Apode rado Especial de 
SERVICIOS MÉDICOS SAN FRANCISCO, 

S.A. DE C. V. 
SOCIEDAD CON TRATISTA 
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